
Sesión 47.a ordinaria en 11 de Setiembre de 1928 
PRESIDENCIA U€ LOS SEÑORES OYARZUN y URZUA 

SUMARIO 

l.-Se aprueba un proyecto sobre autorización 
para enajenar los terrenos fiscales de siete 

villas de la provincia de Antofagasta y nue­
ve villas de la provincia de Tarapacá. 

2.-El señor Medina pide se remita al señor 

Ministro de Fomento el boletín de sesiones 
en que aparecen sus observaciones sobre la 

constitución de la propiedad austral. 

:l. -El señor Medina observa la conveniencia de 

que sea restablecido el tren nocturno dia­

rio al sur. Los señores Urrejola y Barros 

Errázuriz adhieren a dichas observaciones. 

4. -El señor Urrejola se refiere a la tabla de 

materias del Senado. 

ASISTENCIA 

Asistierolr los señores: 

AlzÓ'car, Guillermo 

B8irr{)s E., Alfredo 

-Cabero, AlH:.erto 

Echenique, J{)'a!quin 

Marambio, Nico~áB 

()a,rlll,ona, Juo:n L. 

Medlna, Remigio 

Núñez, .A!urelio 

Ochagavía, SiJvei!tre 

Oyarzún, EnritIue 

Piwnnlra., 1\¡lfredo 

Rivera, Augusto 

Bán-chez G. de la H., 

Schürmann, C8.!I"Ilo's 

Smitmans, Augusto 

Tr,ucco, Manuel 

Urre) ola, Gonzalo 

fJr r&ú a , Ooo'ar 

Valencia., Ab&ailón 

AOl'A' APROBADA 

R.. 

5.-EI señor Cabero pide preferencia para. el SESION 45.a ORDINARIA EN 5 DE SETIEM­
BRE DE 1928 

proyecto sobre creación de uh Juzgado en 
Natales y Tierra del Fuego. 

6.-El señor Cabero presenta una reforma al 
reglamento del Senado que establece la exi­

gencia, de que no se pueda entrar a la dis­

cusión general de un proyecto extenso. sin 
que éste haya sido repartido impreso por 

lo menos dos días antes de su discusión. 

Asistieron los señores Azócar, Barros Errá-· 

zuriz, Ca,bero, Carmona, Concha don' Aqutles., 

Cruzat. Echenhlue. Ma,ratn'bio, Medina, Oc ha­

gavia. Opazo. Piwonka. Sánche~. Schürmann, 

.sUva Cortés, Smit'll1ans. Tr,u,cco. Valencia. Vie4~ 

7.-Entrándose al orden del día. continúa tra- Yrarrá:<'.aval y Zañartu. 
tándose del proyecto sobre ejecución de las 
obras de regadío que se construyan con car-
go a la ley N.O 4303. 

El Eteñ,or Presidente da por aprobada el: 
8.-Continúa el debate sobre el proyecto q'¡e acta de la sesión 43.a. en 3 del p.re·sente, que-

establece primas a la industria del vidrio 
plano. 

Se suspende la sesión. 

9 .-A segunda hora continúa tratándose del p~o­
yecto sobre primas a la indUstria del vidrio 
plano. 

Se levanta la se.llió>i. 

no ha sid-o observada. 

El acta de la sesión anterior (44.a), en 4 
del a'Cturul. queda en Secretaria. a ,d..iG·posiciólJ¡, 

de los señores Senad.ores, hasta la sesión pr6-

rima. para .llu aDrohación. 
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Se ,da ,cuenta en seguida de los siguientes de Diputados, por el cual se da. el carácter de 

.ne'godos que a continuación se indican: personas juridicas de derecho público, a la Bi­

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el 'Presidente de la 
llepú'blÍC'a, en q,ue inicia un proyecto de ley, 

por e1 cuaJ se crea el De'partamento Consular 
y ne !Comercio, bajo la dependencia del Minis­

terio d,e Relaciones Exteriores. 
Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio-

res. 
Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa-

Con el primero comunica que ha tenido 
:a bien designar a loo honorables Diputado-s se­
'fior,e,s A'lamos, Barro::; don Luis, Montecinos don 

blioteca Na'cional y demás Bib'liote,cas del' Es-

tado, y al Archivo Nacional. 
Quedó para tabla. 

Otro de la Comisión ,de Gobierno, recaído 
en un proy'ecto de ley, iniciado en una moción 
presentada por los honorables SenadoTes se­

ñores Opazo, Valle,ncia y Urzúa, que concede, 
una pensión de gracia a las hijas de don Antonio 
Varas. 

rPasa a ,la Comisión Revisora de Peticiones. 
Dos d,e la Oomisión de Relaciones Exte­

riores, recaídos: 

Uno, 'en el proyecto de ley de iniciativa -de 

Arturo, GuZ'mán Maturana don Manuel, Gar- Su Exce,lencia el Presidente de la República., 
cía Henrfq,uez don l,gnado, Tragle don J oa- sobre control de los productos de exportación; y 

quin, Varas don ,Fernan,do, Orrego Puelma don E,l otro, en el men¡;,aje de Su ,Excelencia el 

Jor'ge, Letelier Elgart don Pedro, Lorca don Presid,ente -de la Re,p'úhUca, con q,ue somete 
.José María, Urrutia 1báñez don Luis y Alva-- a la aprobación del Con,gr,eso la Convención de 

'Tez ,don Héctor, para que concurmn, en r'e,pr,e- Arbitraje &uscrita con Co:lombia el 16 de no­

'Sentllición de la Cámara, a formar parte de la viembre de 19,14. 
Comisión Mixta de S'enadores y Diputados, que Quedaron para tabla. 

uebe estu'diar 'ell proyecto de Ley de Presu-

J):uestols de Entradas y Gastos de la Adminis-
tración p1ública para 19,29. A insinuación del señor ,Presidente, con 

Se mand.ó archivar. el asentimiento de la \S3:lla, se toma en consi-

Con el seg.undo remite a'probado un pr,o- deradón, en discu,sión general, y en los térmi­
,ye'cto de ley por el cual se hacen ,algunas mo- nos en que 10 propone la Comisión de Relacio­

'dificaciones a la ley N.O 2406, de 9" de setiem.- neis Exteriores, el proYBcto de oley iniciado en 

bre de 1910, 'que ,concede pensiones a las fa- un mensaje de Su Exc'elencia e!l Presidente de 

milia:s de los oficiales falle,c~d-os de la Arma- Ja República, sobre autorización p,ara fi'jar loo 
-da y Ejército. requisitos q\ue deban llenar los productos co-

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

,Con el tercero comunica que ha tenid.o a 

bien aprobar las 'modificacion'es introducid3:ls 
. 'por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley sobre autonomía finan,ciera de .los FIF. CC. 
del Estado. 

merdales en 10 referente a denominación, C'la­
sificación, etc., y demás con,dici-ones ind,i-spen­
sables para mantener el prestigio de nuestros 

artículos de exp.ortación . 

Usan de la pa,la'bra los' sefioreS Silva Cor­

tés, Azócar y Sánchez, acordándo:S'B reUra,r 'es-

'Se mandó archivar. te negocio del fácH despacho y a;gregarlo a la 

_ Uno de la .comisión Mixta de Senadores tabla ordinaria. 

:y Diputad-os encarrgada del estudiod,el Mensa-

je del EjecuU,vo sobre Oolonias Agrícolas, en 

.que comuni'ca que ha ,dado Mrmino a SlU co­

.metido, presentando a la Cámara de Diputados 
"el iurforme que ,en co,pia ,se acompañ,a. 

'Se mandó agregar a sus a:nteceden'tes. 

Informe 

Uno de la Comis-lón de Educación Pública, 
.rooaíd,o en el ,proyecto de ley de la Cámara 

Ell señor Pres¡'d'ente ofrece la palabra en 
los incidentes, y por no u'sar de ella ning.ún 
s'eñor Senad'or, lo.s da por terminados. 

Antes de entrar al orden del día, el señor 

I 
Presidente propone a los honürables Henadores 

,señores E'chenique, Ma'rambio, Jarami,llo y 
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Truc,co, actuales miembros de la Oomi,sión Per- ARTJ'CIUliO 15· 

Se d,a tácitamente por apr'O'bado. 

ARTl'CUa:..O 16 

Usan de la pal,abra los señores Marambio, 

Ocha,ga vía y Trucco. 

manente de Pres,upuestos, y aI señor Smit-: 
'Il1ans, en reemp'la,zo del señor Barros Jara en 

dicha <comisión, para que en unión d-e los se­

ñores Silva Cortél3, Ochaga vía, Opazo, Piwonka, 

·Concha don Aquiles y Urzúa, formen, por 
parte del Sena'do, la Comisión Mixta de Sena­
dores y Diputados, encargada de esbudiar el 
Presupuesto Genera,l de Entradas y Gastos de 

la Administr-ación PlúbJi.ca para el año 1929. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

'Con el asentimiento de la Sala, queda 

.acordada esta designación. 

En el orden de,1 día, s'e toma en conside­

ración, en disc,!Isión general, elproyscto d'e ley 

'remitido por la ,Cálm:ara d'e Diputados, en que 

.st a'utoriza a la Junta de AlcaM,s's de 'Magalla­
neIS', para ejecutar, de acuerdo con las disp'O­
Bidones de la pTesente ley, las obras d,e pavi­
menta'ción de call1ss, constnuoción de cauces 
'para ,conducción d'e a,gUraG meteóricas, etc., en_· 

ARTDCULO 17 

Se da tácitamente por aprObado . 

ARTICULO 18 

El señor Yrarrá21aval formula in·dleación 
para que se redacte diciendo: 

"Artículo .. Los cambios en la división 
administrativa del pafs, no afectarán a las d18-
posi'ciones de ,la 'presente le'y". 

<Cerrado el debate, se da tácitamente por 

a'probado en esta forma. 

las canes y plazas de las ci'udades de Maga- L'Os artículos 19 y 20 se dan tácita'mente 

llanes. Natales y Porvenir, del Territorio de por aprObados. 

MagwIlane's. 

,POT no usar de la palabra nillIgün señor 
Senador, .se d6'clara cerrad'O el debate, y se da 
tácitamente por aprobado en genera,l. 

Con el asentimiento de la Sa,la, /Se pasa 
a la dis'cusión particular. 

El señor Marambio solicita el asentimiento 
de la Sal,a para ·qlle se lIeabTa el debate so,bre 
el artícu'¡o 8.0 

El señor Trucco expresa que no 1'0 cOll'si-

Considerados s'ucesivamente los artkulos d:era necesario. 

'1.0, 2.0, ,3.0, 4.'0, 5.0 Y 6,0, se dan tácitamente 
por 3iProbados. 

ARTICULO 7·0 

En diseusión, conjunta'mente con la 'modi­
fi>cadón lCJ.'ue p,ropone la Comisión de Obras Ptú-

El señor Vice-Presidente observ'a que no 
hay ·ac'uerdo. 

Queda terminada la discusión de este pro­
)'lecto. 

'El proyecto aprobado, con laG modi~ica-

:bUcas y Vías de Comunicación, usa brevemente ciones, q'u,eda como sigu-e: 
.de la pala'bra el señor Sánchez. 

Cerrado el debate, se da tácitamen,te por 
apro bado en la parte no o bserva,d,a. 

En votación la modificaci9n que propone 

la Comisión, resulta a,probada por 10 votos 
'Contra 3, y 4 abstenciones. 

Los artículos 8.0, 9.0, 10, 11, 12 y 13, 

se dan tácitamente por apro'bados. 

.AJRTIOULO 14 , 

Con el asentimii:mto de la Sala, se acuerda 
suprimirlo. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza ala Junta de Al­
caldes de MagaIlanes para ejecutar, de acuer­
do con las disposiciones de la presente ley, las 
obras de pavimentación de calles, construcción 
de cauces para conducción de aguas meteóri­
cas, canalización o desviación de ríos o cursos 
de aguas, construcción de campos de deportes, 
jardines y arbolados en las calles y plazas de 
las ciudades de Magallanes, Natah,s y Porvenir, 
del Territorio de Mag1.11anes . 

Art. 2.0 Se declar'a, éle utilidad pública los 
terrenos necesarios para el ensanclp, rectifica­
,ción o transformación de los cursos J<) aguas, 

"', 
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de las calles, plazas y demás lugare'! de uso 

público en las ciudades de Magallanes. Natales 
y Porvenir. 

Se autoriza a la Junta de Alcald.3s d.c Ma­
gaBanes para efectuar las expropiaciones a que 

se refiere el inciso anterior, de acuerdo con las 

indicaciones del ·plano oficial apronado por el 
Presidente de la 'República, y en conformidad a 

las disposiciones de la ley número 3,31~, de "1 
de setiembre' de 1927. 

Art. 3.0 Los terrenos que se obtengan por 

las expropiaciones, por rectificaciones de cur­
sos de aguas y por canalizaciones, y que que­

den sobrantes, a juicio de la Junta de Alcal­
des de Magallanes, pasarán a J ser propiedad 
municipal. Queda facultada dicha Junta para 

enajenarlos en pública subasta y aplicar su pro­

ducto a incrementar los fondos destinados a la 

construcción de las obras que autoriza la pre-

der al servicio del empl'éstito autorizado por es­
ta ley. 

Si quedaren, fondos sobrantes del producto 
de ese uno por mil, después de hecho el servi­
cio del empréstito, se destinará ese sobrante a 
amortizaciones extraordinarias del mismo. 

El impuesto adicional del uno por mil que­

dará sometido a todas las disposiciones que ,le 

sean aplicables, contenidas en la ley número 

4,174, de 5 de setiembre de 1927. 

El Tesorero General de la República des­

tinará, del producto del impuesto municipal so­
bre bienes raíces, la cantidad necesaria para el 

servicio de los bonos emtidos de acuerdo con 
esta. ley, con preferencia a toda otra inversión. 

Art. 8.0 Cada una de las Municipalidades 

acogida a la presente ley, o quien haga sus ve­
ces, consultará en el Presupuesto de Entradas 

el valor total de las contribuciones especia~s 

sente ley. que en ella se establecen. 

Art. 4.0 Las obras de pavimentación, cons- Art. 9.0 Los propietarios de los predios 

trucción de cauces para aguas meteóricas, re­

gularización y canalización de cursos de aguas, 
desviación de rios y demás a que se refiere la 

presente ley, se ejecutarán de acuerdo con los 

planos, especificaciones y reglamentos que aprue­

be la Junta de Alcaldes de Magallanes. 

Art. 5.0 Las obras serán contratadas en 
liCitación pública por la Junta de Alcaldes de 
Magallanes; no obstante, podrán ejecutarse por 

administración aquellos trabajos para los. cuales 

asi lo autorice el Presidente de la República a 
pedido de la Junta mencionada. 

Art. 6.0 Autorízase al Presidente de la 
República para contratar, por cuenta de la Jun­

ta de Alcaldes de Magallanes y con la garan­
da fiscal correspondiente, un empréstito interno 

o externo, en bonos que produzcan hasta 

($ 5.000,000) cinco millones de pesos, el cual 

será destinado exclusivamente al pago del valor 
de las obras cuya construcción se autoriza en 

esta ley. 

Los bonos que se emitan para este objeto 
ganarán un interés no superior al slete por cien­
to (7 ojo) anual y tendrán una amortización 

urbanos de las ciudades de Magallanes, Natales 
y Porvenir, pagarán, por vía de contribución, la 

mitad del valor de la pavimentación que se eje­

cute en la calzada frente a sus respectivas pro­
piedades y el valor total del pavimento de la 
acera que se ejecute también frente a sus pro­

piedades. La Municipalidad costeará la mitad 

restante, con cargo a los fondos que se ~on­

sultan en la presente ley. 
Los propietarios de los predios ubicados en 

los cruces de calles o en las esquinas, pagarán, 

además, por vía de contribución, por iguales 
partes con la Municipalidad, la mitad del costo 

de la pavimentación de la esquina o cruce, en la 
forma que lo determine, para cada caso, el Re­

glamento que para este objeto dictará la Junta 

de Alcaldes de MagalTanes. 

Los propietarios que den frente a las pla­
zas u otros lugares de uso público, pagarán, 
por, vía de contribución, la mitad del costo de 

la pavimentación de la calzada y el total de las 
aceras, en la parte que se ejecute frente a su 

propiedad. ; 
No se exceptúa del pago del valor de las 

acum.ulativa no superior al uno por ciento contribuciones establecidas en 'el presente ar­

(1 ojo) también anual. tículo, ninguna propiedad privada, cualquiera 
Se autoriza, asimismo, al Presidente de la 

República para consoli<:.ar el presente emprés­

tito con otros empérstitos fiscales o con garan­
tía fiscal. 

Art. 7.0 Elévase en uno por mil el im-

que sea su dueño. 
Art. 10. Las cuentas que por el valor de 

la pavimentación corresponda pagar a los ve­
cinos. serán presentadas por la Dirección de 
Obras Municipales de Magallanes, y una vez vi-

puesto municipal sobre bienes raíces para las sada por el Alcalde, tendrán mérito ejecutivo. 

propiedades del Territorio de Magallanes, a que Art. 11. Habrá dos clases de pavimentación; 

/le refiere la ley número 4;174, de 5 de setiem- pavimentación definitiva, que es la que se eje­
bre de 1927, por el tiempo necesario para aten-.. , cutará sobre base de concreto, y pavimentación 
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provisional, que es la que se ejecute sin base de en los plazos y en las condiciones que se hayan 
concreto. fijado. 

Las cuentas por pavimentación definitiva se Las cuentas que, en conformidad a los in-
cancelarán al contado o en diez anualidades igua­

les, con un interés del diez por ciento (10 ojo) 

anual, y una amortización acumulativa tal que 

la deuda se extinga en diez años. Las cuentas 

por pavimentación provisional se pagarán al con­

tado. 

Los pagos de las cuentas se harán en las 

fechas que determ'ine el Reglamento que para el 
efecto dicte la Junta de Alcaldes de Magallanes. 

En caso de mora los propietarios abonarán 

el interés penal de uno por ciento (1 010) men­

sual. 

Art. 12. Las empresas o particulares que 

mantengan J[neas férreas o desvíos, o que quie~ 
ran establecerlos en el futuro, en las calles de 

Magallanes, Natales y Porvenir, pagarán el va­
lor de la pavimentación correspondiente a los 

entrerrieles, más cincuenrj:a centímetros a cada 
lado de los rieles, y ejecutarán por su cuenta 

las transformaciones de las vías, las modifica­
ciones, ya de ubicación, ya nivel, que indique 

la Dirección de Obras MU,nicipales de Magalla­
nes y también las obras complementarias, como 
cambio de tipos de rieles, pasos de aguas, etr.., 

que exija esa misma oficina. 
La parte de las vías férreas que quede fue­

ra de la sección pavimentada, deberá ser arre­
glada de acuerdo con las instrucciones, ya de 

ubicación, ya de nivel, qUe indique la Direc­

ción de Obra~ Municipales de Magallanes, por 

los ¡¡ropietarios de esas vías. El pago de esos 

Ü'abajos, como también el de las soler,as que 

encierran el espacio reservado, será de cargo, 
por vía de contribución, del propietario de la 

línea férrea. 
La Dirección de Obras Municipales podrá 

ejecutar las transformaciones de las vías y de­

más iJ;rabajos que se enumeran en los incisos 

anteriores, si el propietario de ellas no las efec­

tuare en el plazo y en las condiciones que se le 
fijen. Estas obras se ejecutarán por cuenta de 
los propietarios de las vías. 

cisos 3.0 Y 5.0 de este artículo, presenten la Di·, 

rección de Obras Municipales y la Junta de Al­

caldes de Magallanes, respectivamente, se pa_ 

garán al contado, tendrán mérito ejecutivo y sI 

no fueren cubier;;as en el plazo que fije el Re­
glamento que dictará dicha Junta, devengarán 

el interés penal de un uno por ciento (1 010) 

mensual. 

Art. 13. Para edificar al costado de las ca­

lles, plazas u otros bienes nacionales de uso pú­

blico que se beneficien con la pavimentación que 

se ejecute de acuerdo con la presente ley en las 

ciudades de Magallanes, Natales y Porvenir, se 

necesitará un permiso escrito de la autoridad 
municipal respectiva. que será concedido preVia 
prcsen1tación de 10& planos, especificaciones y de­

más antecedentes que determinará el Regla-
: lnento. 

I En la ciudad de Magallanes queda prohibi­

! da la construcción de edificios de material lige-
ro 'en el radio comprendido por las Avenidas 

Colón, Independencia. Libertad y la playa del 
mar. 

El juez competente ordenará, a petición de 
la Junta de Alcaldes de Magallanes, la parali­

zación de cualquier construcción en que se in­

frinja alguna de las disposiciones anteriores. 

Art. 14. En lo sucesivo las canalizaciones de 

los servicios de aguas, luz, cloacas, etc., se ha­
rún bajo las aceras, 

Art. 15, La Junta de Alcaldes de Magalla­

nes dictará un Reglamento sobre las caracterís­

ticas que deben cumplir los vehículos que tran­
siten por las calles pavimentadas de las ciuda­
des de Magallanes, Na~ales y Porvenir. 

Este reglamento será aprobado por el Pre­
sidente de la República y seis meses después de 

la. fecha de su publicación tendrá fuerza de ley, 
Art, 16, En los juicios ejecutivos que se pro­

muevan en contra de los propietarios de predios 

urbanos o de vias férreas, morosos en la can-
La conservación de los pavimentos en la zo- celación de las obligaciones que esta ley les im­

na de vías, que comprende los entrerrieles, más pone, no se admitirán otras excepciones que las 

cincuenta cenUmetros a cada lado, en las par- siguientes: 

tes pavimentadas y en todo el espacio cotnpren- a) Falta de capacidad del demente o de per-

dido entre soleras en. las partes no pavimenta- 'soneda del que compareza en su nombre; y 

das y ocupadas por vías férreas, corresponde a b) Pago efectivo de la deuda. 

los particulares propietarios de esas vias. 

Estos propietarios deberán dar cumplimien­

to a las órdenes que respecto a conservación im­
parta la Junta de Alcalde de MagaJlanes, auto-

Las demás excepciones que establece el Có­

digo de Procedimiento Civil serán reservadas al 

deudor, para que las haga valer por la via or­
dinaria, siempre que asi lo pida antes de dictar-

ridad que queda facultada para ejecutar, por i se sentencia definitiva de primera instancia. 

cuenta de ellos, los trabajos, en caso que no se , Se acreditarú el pago con el recibo de in-
I , 

dé cumplimiento a las órdenes de la Alcaldía, greso expedido por la Tesorería Provincial de 
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Magallanes O' pO'r la TesO'rerÍa Municipal corres­
pO'nd'iente. 

LO's ejecutadO's podrán efectuar el pagO' en 
cualquier estado de la causa, cO'mprendiéndO'se 
en dicho pagO' el capital adeudadO', IO's intereses 
penales y las respectivas cO'stas procesales y per­
sO'nales. 

Las deudas que pO'r cO'ncepto de pavimen­
tación graven IO's prediO's urbanO's de 'las ciu­

dades de Magallanes~ e Natales y PO'rvenir, y las 

lencia pron'ull'ciars·e sobre el proyecto de ley 

propuesto con mensaj'e d,e 30 d,e Junio último, 

para la creación de los servicios judiciales en 

los departamento's de Natale's y d,e 'Tierra del 

Fuego. 

Dicho proyecto de ley dice en su artíc'ulo 

primero: "Créase un Juzgado de Letras, etc." ... 

Pues bien, la Honora'ble Cámara de Dipu­

tados, aoeptando Ejl infoI1roe de la Comisión de 

obligaciO'nes que afecten a los prO'pietarios de Legisladón yJ'u'sticia, ha modificado ese ar­

vías férreas ubicadas dentrO' de las mismas ciu- tÍC'ulo dividiéndolo en d,O's y 'consultando en el 

dad es, tendrán la preferencia de que gozan los primero la idea d'e fo'rmar una provincia con el 
créd'itos del Fisco y de las Municipalidades, pO'r 
cO'ntribuciones devengadas, conforme al número 
6 del artículo 2,472 del CódigO' Civil. 

Art. 17. Los camb'ios de la división admi­
nistrativa del país, no afectarán a las dispO'sicio­

nes de la presente ley". 
Art. 18. La administración económica y fis­

calización de las entradas que deben dedicarse 

territorio de los departamentos d'e Magallanes, 

Natales y Tierra del Fuego. La capital d·e esa 

provincia se denominaría 'Punta Arenas. En el 

n'uevo s'egundo artíoulo se consulta la creación 

de un JUZJgaodo de Letras en cada uno d,e los 

departamentos de Natales y Tierra del Fuego, 

10 que es el objeto del proyecto d'9 ley a que 

me refiero. a IO's trabajOS que se realicen cO'n el prO'ducto 
del 'empréstitO', se establecerán en el Reglamento SeTía inoficio!lo referirse a las ra:¡¡ones, 
General de Inversión de EmpréstitO's que dicta- -. aducidas para fundoamentar su informe y pro­
rá el Pres'idente de la República. 

Art. 19. Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

¡Por haober lle,gadoel término de la prime­

ra hora, se suspende la sesión. 

A seg,und'a hora, continuando en el orden 

• del día, se 'pon,e en di'scusión g,ener:¡tlel pro­

y,ecto de ¡ley remitVdo por la Cámar,a de Dipu­

tados, por el cual se conceden priimas de pro­

du'cci6n y .e)\:portación, en loa forma que se in­

dica, a:l fahricante qu,e e'stablezca en el p'aís la 

ind us,tria del vidTio plano. 
Usan de la pala'bra los señores Concha dO'n 

.A)quiles, Azóc:ar, Trucco, Zañartu don Enrique 

y Piwonka. 

Cerrado e'l d,ebate, se <da tácitamente por 

aprobado en general. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
OUENTA 

Se dió c'u'enta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Minis­

. tro de Justicia: 

poner taoles ¡modificaciones; ,p,u,es aparte de que 

no parece oportuno ni conveniente mezclar en 

un proy'ecto de ley relativo sólo a los servicios 

judi.cial1es, cuestiones d,e índoLe politico ,admi­

nistrativo, es fácil satis·f'a,cer los deseos de la 

Comisión, que pueden reducirs'e a un simploe 

detaJl.e de redacción, suprimiendo en el artícu­

lo primero del proyecto d'el GO'biern'Ü la !ra'se 

que diee: "en el Territorio de Magallanes" . 

Modificado así di,cho artíc'ulo, diría: 

"Créase un J'uzgado de Letras en c·ada uno de 

lÜ's departamento~ d'e Na'tales y Tierra del Fue­

go, creados po'!' el decr'eto con fuerza de ley 

N.o 8582, expedi'do por el Ministerio del Inte­

rior, el 30 die dIciembre de 1927, en virtud de 

laR facultades extraordinarias concedidas al 
Presid'ente de la 'República por la ley 4156. 

El territorio juriGdiccional de estos Juz­

gados se'!'áel que fija a dichos departamentos 

el decreto con fuerza de ley ya citado". 

El Gobier<no insiste en la conveniencia de 

eliiminar de este proyecto las id.e'as q,ue se con­

sultan en el artíc'ulo primero ¡¡¡probado por la 

Honorable Cámara de Dip'utados, y formula 

indicación para Olle se resta'blezca en la forma 

ya indicada. 

QuieTa, pues, Vu'estn\ Excelencia, tener 

presente 10 diC!ho al considerar el proyecto re-

Santiago, 10 de setiembre do mil noveden- ferido y acoger la indicación ql1e t,engo el ho­

tos veintiochO'.---,Corr,esponde a Vu·estra Exc'e-. nor de formular. 
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SIDSION EN 11 DE. SETIEMBRE 991, 

¡Dios guarde a V'uestra E~celell'cia.-os­

valdo Roch. 

'2.0 De los siguientes infol1mes de Comí-

siones: 

Honorab'le Senado: 

,La Comisión, a su vez, creyendo que exis-, 

te ma'nifiesta conveni.encia en hacer lo más. 
precisa y efectiva posible e'sta fiscaHzación, ha 

estimado oport'uno agregar al articulo 1.0 un. 
inciso final por e,l cuall se establece que la apro­

bación presid,encial ,d,el contrato sólo podrá dar­

se previo didamén favora'ble del Consejo de 
ISe encuentra sometido al estudio de vues- Defensa Fiscal acerca de los títu'¡os de los. 

tra Comisión de Gobierno un proy,ecto de ley, 

r'emitido reiCientemente por la Honorable Cá-
men,cionados terrenos. 

Una vez ad'q'uiridos los predio,s que se in-
mara de Diputados, que autoriút a la Muni­

dican por el Muni'cipio, éste procederá a ven­
cipalidad de San Francisco de Mostazal para 

derlo·s a los actuales arrendatarios de pisos POl'" 
ad'quirir ciertos terr·enos pertenecientes al ,Con-
vento d.e Franciscanos, a fin de que proceda 
a v·ende,rIos, ,con facHidad,eg de pago, a los 

arrendatardos de .pisos que actualment.e los 

ocupan. 

La proposIción en info'rme tiende a regu­

lariza'r 'una situación anormal en que seen­

eu'entran act'ua~m'ente nUlmerosos vecinos de esa 
,Jo,caIMad 'que, en el transour·so de los años, 

han edilficado sus ha'bitaciones en terrenos de 

dominio parUcu'lar. Son dueños' d,e las cons- I 
trucdones he,chas y de las mejoras introdu­

cidas, l}ero meros arrendatarios de los suelos 
que tienen o'cupados. 

El proye¡!to autoriza a la Municipalidad 

aludida para comprar estos pre'dios 'en la suma 

de $ '356,6'28, inferior en $ 50,000 al valor 
de la tasación pracücada en dicieJm bre de 1927 

p,or el in,g'eni.ero de la p,rovincia de O'Higgins, 

don Pedro Asalgado. 

'Como eJl Munici·pio caTece de los fondos 

necesarios para hacer esta costosa inversión, 
se e'stablece que la r,elf.eridad cantidad le será 

entregada en présta.'mo al 5 010 de interes y 

1 0lv de amortiza'ción anual por el Presid,ente 
de la Re'púbUca, \l'uien, a 'Su vez, la tomará de 

los fondos destinados a edifica·ción barata, se­

g'ún ell decreto-ley N.O 308, de 17 de marzo 
de 19'25. 

Para la realización del mutuo y como una 
garantfa de la correcta tramitación de este ne­
gocio, contemplando en la mejor fortma posi­

ble los intereses públicos y comunales, se es­

tatuye, ad,emás, la aproba,ción previa por el 

'Pl'esidente de la República de'l contrato de <!om­
pra~venta que deberá celebrar,se entre la Mu­

nicipalidad y el Convento para Hevar a cabo la 

un precio unitario por metro cuad.rado que va­

riará se-gún la U'bicación 

mitado en su máximo al 

asignado en la tasa'ción 

de los lotes, pero U ... 

va'lor que se le haya 

que se acompaña al 

expedie·nte. Por su parte, los colmpradüres po­

drán pagar el precio en cuotas periódicas, men­

sua'les, trimestraJles, s,eme,strales o anuales, con: 

un interés del 6 010 al año y del 10 010 en caso> 
de mo'ra, quedando garantIdos los saldos a pla­

zo con hipoteca en favor de la Corporadólt 

vendedora. 

El proy0cto contemp:la elclliso, remoto, ,pe­

ro probable, de que al,gún arrendatario de pi­

sos no des·eal'e ad'q"uirir los terrenos que ocupa, 

círcunstanda 'que autorizaría a la M'unicipali­

dad para enajenarlos a terceros, quienes, fuera 
de Ias obligacio'n'es para con ellla res.pecto d'e, 

los suelos, estarían obligados a 'pagar a 'Jos 
propieta'rio's de las mejor.as o edificio·s cons­

truIdos en dichas S u:p'el"ficies , e'l valor que a 
éstos aSigne la tasación vigente para los efec­
tos de la <!ontribución territorial. 

La Comisión estilm,a no sólo conVieniente 

el precepto del artículo 4.0 que da al product~ 

de la venta e interes'es que obtenga e,l Muni­

cip.io un destino oMigatorio, curul es e,l de in ... 

v'ertirlo, ex:clusivamente, en la amortización or ... 
dinaria y extl'aol"dinaria de su deuda l}ara cüu 

el ICon6ejo Superior de Bienestar S OICiaJ , sino. 

qu'e ha creído oportuno, a'demá's, hacer respon­

sables,' p'ersonal y solidariamente, sIn perjui'CiQ' 

de la" sanciones elStablecidas en e,l arUc'ulo, 

239 1,el Código Penal, a los funcionarios mu-­
nicipales que dieren a dic'ho,s fondos una in­

versión diversa de la qlu'e se aca'ba de anaUzar. 

Con este objeto os pro'pone, en la parte dispo-
adquiSición que se autoriza· Así se respeta, sitiva de este informe, ,la enmienda corres ... 

por otra parte, la intervención que <!orrespon­
de 311 Ei2,eutivo en la administración de las su­

mas' que consulta el decreto-ley N.o 308. 

pondiente. 

Finalmente, muy acertada es la disposición' 

del artículo 5.0 que somete a los procedimientos. 
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eát3:,bleddosen ~l decreto ley N.o 743, sobre "Artfculó 5.0 Los ·fundonario.s mun.icipales 

organización de la Caja dé 'Ü"r<édito Hipotecario, que dieren o permitIeren dar a los fondo,s a 
en 10 referente :al cobro de las deudas y a la que se refiere el artículo anterior, una inversión 

realización de los bIenes hipotecados, el cobro diversa a la que ahí se indica, s·erán responsa­

de los créditos y el rem.ate de los :lotes y·endi- bIes personal y solidariamente de la devolución 
dós, cuando los adquirentes, sean terceros o los d·e los valores invertidos en esa forma, sin per­
actuales arrendatarios ae pis'os, no pagaren jUici'o de quedar sujetos ~ las sanciones esta­

oportunamente los saldos :insolutos de precio o biecida'sen el artfcul0239 del Código Penal". 

las cuntas periódicas. 'Cambiar la numeración de los artículos 5.0 

Como puede verse, ·el proyecto en estudio y 6.0 del proyecto que, ,con J.a agregación ante-

con las modificac:iones que se detallan más ade­

lante, presenta ventajas positivas, Regulariza 

y resuelve una situación anormal e inconvenien­
te ; consulta un procedimiento que permitirá a 

diversos ve·cinos de San Francisco de Mostazal 

ad.qui.rir 10s .auelosen que han edHicados sus ho­

gares, ,con. facilidades ,taIes, que el pago de las 

cuotas les significará muy poco más de lo que 

.actualmente desembolsan por arrendamiento de 

pisos; ·envuelve un negocio financieramente sa­
tisfactorio, desde el mome,nto en que se va a pa­
gar por ·el inmueble un precio inferior al esta­

blecido en ~n avalúo recientemente practicado; 1 
coloca a la Municipalidad d·e intermediaria en 

rior, pasan a s·er 6.0 y 7.0, r·espectivamente. 

Sala de la Comisión, a 10 de s·etiem bre de 
1928.-R. Medina Neira.-Nicolás Marambio lU. 

-Roberto iSállchez.-Manuel Cerda M., secre­
tario. 

Honorable ,senado: 

Vuestra 'Comisión -de Legislación y Justicia 

ha considerado, detenidamente, un 'proyecto de 

ley iniciado por e.l señor Senador don Aquiles 
Concha, sobre modif.icacléin de los artículos 6.0 
y 8.0 del CÓdigo de iMi:nería. 

Según 10 ·expresa el honorable Senador, en 
tre el Convento de 'Franciscanos que, según sus el preámbulo de su moción, las servidumbres 

reglas, no puede hacer negocios a la·rgo plazo, establecidas en favor de la industria de la mi­

y los a,rendatarios que, por sus Iffi'odestos re- nerÍa en los artlí!culos ya referidos del Código 

cursos, tampoco podría·n llevar a efecto éste respectivo, no cubren .las necesidades que ella. 

sin términos cómodos y .grande.s facilida-desá ga- introducido en e.l manejo de esta rama impor­

rantiza el correcto funcionamiento del meca- tantísima de la riqúeza nacional el progreso en 

nismo ·que se establece para afrontar el aspecto los sistemas de explotación y benefi-cio. 

económico de 'este problema; da a los fondos Su 8eñoría se refiere, por vía de 'ejemplO, 

destinados por ley para habitaciones baratas a la servidumbre de tránsito y al uso d·e las 
una inver.siÓJl ·que se amolda al espíritu y pro- aguas con fines industriales .y anota, a su .res­
pósito ·que se persiguió al dictarla 'Y, por último, pecto, hechos positivos que, arrancaudo de una 

desarroUa un temperamento ·se\mejante al adop interpretación 'estricta del texto legal vigente, 
tado ya 'por el -Congreso en distintas oportuni- entraban de manera insalvable el ejercicio de 
dades con motivo de situaciones aná.logas pro- esas mismas serV'idumbres, conforme a los mé-
ducidas en suelos fiscales. todos .modernos. 

En mérito d·e estas consideraciones, vues- El señor Senador estima que ~l Código de 
tra Comisión de Gobierno tiene a honra reco- Mine·ría ha quedado retras·ado con relación al 

mendaros la aprobación del proyecto de la H. progreso industrial que s,e ha operado con pos­
Cámara de DiputadOS, con las dos siguientes terioridad a la fecha de .su dict3ición. 
modificacione.s: El ,proyecto \le ley -que tiene sometido a 

Agregar al artículo 1.0 un ú.ltimo inciso vuestro estudio tiende a renovar y ampliar, en 
nuevo, redactado en los sigui.entes términos: esta parte, .los términos de la le.gislación de mi-

"Esa aprobación .podrá prestarla ·el Eje- nas, ·en forma de. ·que respondan a su verdadero 
cutivo previo Informe favorahle del 'Consejo de sentido, cual es el de limitar el ,dominio de los 
Defensa Fiscal respecto -de los títulos de los alu- predios superf'iciales' en ,el interés, 'Únicamente, 

didos pr·edios. de un acrecentamiento y desarrollo efectivos de 

Intercalar, 'entre los articulo.s 4_0 y 5.0, el la riqueza del subsuelo correspondiente. No se 
siguiente articulo nuevo: concibe en otra forma elestablecimien,to de esa 
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limitación y, -entretanto, hoy en día la tenemos Para los efectos de mantener la debida 

establecida sip. que la industria favoreci-da re-: unidad de acción y de estudio, estimó oportuno 

porte verdadero beneficio y utilidad de esa: tomar 'conocimiento de los acuerdos que esa 
restricción. I comisión hubiera podido adoptar respecto de los 

-Esta situación plantea un dilema cuyos: artículos afectados con la moción en informe. 

términos son bien simples: o se suprime, por Después de un -estudio detenido decidió to­
inútil y anticuada, la limitación del dominio 80- mar esos acuerdos como base de sus propias re~ 

bre los predios superficiales tal cual ,la tiene es- soluciones, de manera -que el proyecto que a 

tablecida el Código de Minería; o se la consulta continuación os recomienda, importa un antici­

en forma que, efectivamente, sirva al objeto de po de la refoI1ma integral que, en breve, será 
su establecimiento. sometida a vuestra consideración. 

E,l honorable Senador piensa que el desa' Las ideas fundamentales del proyecto de 

rrollo extraordinario de la riqueza tanto públi- esta comisión son las si,guientes: 

ca como privada, que, necesariamente habrá de Amplia'ción de las servidumbres consulta­

producir una explotac,ión racional, científica y das en losartículo,s 6.0 y 8.0 del Código de Mi, 

moderna de nuestros valiosos yacimientos, mi- nerJa y su adicionamiento de determinados de­
neros, está indicando la conveniencia de optar rechos a favor del minero,en forma de que cu­
por el segundo de ,los antedichos términos, tan' bran todas las necesÍclades de la moderna in­
to más ,cua;nto quede ello no se sigue perjuicio dustria. 

a terceros, desde el momento que la scrvidum- Dec,}aración de que toda servidumbre" pres­
bre se constituye previa indemnización no solo tación o derechos establecidos o acordados sobre 
del valor del terreno ocupado, sino de todo per- los predios superficiales 10 será previa la corres' 
juIcio, ya se cause éste a los dueños del suelo, 
ya a cualquier otro. 

y la Comisión de LegislaciÓ'n y Justicia es· 

tá en absoluto acuerdo con el honorable Se­
nador. 

pondiente indemnización, la cual, en 10 posible, 

se fijará en fürma de renta periódica, a fin dEo 
hacer más fácil su pago a ,los iudustrlales de 

escasos recur.i~os; y 
Declaración de que tanto las servidum-

Podrían multiplicarse, en gran n<úmero, bres como derechos acordados en favor de la 
los casos en que los términos literales de la ley minería son esencialmente transitorios y no po­

han servido a muchos propietarios del suelo pa' drán ser aprovechados en fines distintos a aque­

ra imponer exigencias absurdas d,e precio a la;: ::os para :los, cuales han sido constituídos. 

empresas industriales, en aquellas ocasiones en En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
que han necesitado de parte de sus predios o de Legislaci6n y Justicia tiene a honra recomendar 

su dotación de a'gua y demás, en una forma a vuestra aproba-ción el siguiente 

que no ,está expresa y precisamente considera­
da en ,el titulo de las serv.idumbres del 'Código 
de Mineria. 

Esto no es en manera alguna .aceptable. 
Las pretensionesdesmed.idas e injustas de! 

los directamente interesados en el sueIo super-I 

ricial ,no deben seguir constituyendo un obs- I 

táculo insuperable para el desarrollo de la mi­

nería. 
Lo anterior, por lo que hace al as'pecto ge· 

neral ,qu'e plantea el proyecto de ley iniciado 

por el señor Concha. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Reemplázanse los artículos 
6.0 y 8.0 del 'Código de Minería, 'Por ,los si­

guientes: 

"Artkulo 6.0 Reconocida la existencIa de 
la m.ina, los .terrenos superficiales quedan suje­
tos, a fin de proporcionar al minero los medios 
necesarios para realizar una cómoda explota-
ción de ella, a ,las siguientes servidumbres: 

La Podrán ser ocupados en toda la exten-

En cuanto a S1.'8 términos, la Comisión dcl sión necesaria para el establecimiento de can-, 
LegislaCión debió considerar la circunstancia de; chas y depósitos de minerales, desmontes, rela-

que, en estos mom,entoS,está funcionando una. I ves y escorias; para el ,establecimiento de hor­
comisión gubernativa encar,gada, precisa.mente, I nos y máquinas de extracción y beneficio de los 

de la reforma total de nuestra legislación de minerales, solos o mezcIadoscon otros; para. 
I 

minas. i la CO'Ilstrucción de canales, tranques, cañerlas, 

f ... ¡ 
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habitacjones de obreros y demás instalá.ciones· llos para los cuales 4an sido cO,nstitu.idos, y 

d:nher.entes a la explotación de la mina ,y bene- cesan terminado este aprovechamiento. 
ficiode los minerales. Su constHución, eJercicio e indemnizaclo-

2.a ILasestablecidas en beneficio d·e las I}8'S correspondientes, se determinarán por acuer­

empresas concesionarias de ·S'ervicios -eJ,éctricos, do de lqs interesados que conste en escritura 

de acuerdo con la legislación respectiva. pública, o por resolución judicia1. 

3.a La de tránsito y la de ser ocupadOS Siempre que ::;ea posible, la indemnización se 

por caminos, ferrocarr.iles, planos incli.nados o 

andariveles ·que unan la mina con los ·caminos 

'públicos, establecimientos de baneficio, estacio­
nes ·de ferrocarril o puertos de embarque. 

fijará en forma de una _renta periódica". 
Sala de la 'Comisión, a 6 de setiembre de 

1928 . -A. Cabero.--,Nicolás Marambio M.­
A. Valencia.-F. Altamil'ano, secretario de Co· 

La finca en que seencuen.tre ubicada la misión. 

mina y las inmediatas, siempre que no -estén 
cultivadas o ·cerradas, quedarán sujetas a la ·s~­
vidumbre de pastaje para losan,imales -emplea- Once de la Comisión de Ejército y Marina: 

dos en la explotación y acarreo de 10s minera' E,l primer-o, r·ecaído en las solicitudesS'obre 

les, y al Ull'O de las leñas que se emplearen en abono de años de servicios, presentadas por las 
los 'lllenesteres domésticos por los trabajadores siguientes p·ersonas: C,',rlos Jen'IB Vi1lagrá::, 

de las minas, pero el derecho de cortarlas c·esa Clodomiro Labbé F¡vntes, SailLi~go Clarí. 

si el propietario del fundo las entregare cor- Trumbull, 'Enrique Ag,lirre Varela, Manuel 

ta,das. Oyarzún, Antonio Marc,nez Pérez, Carlos P "Je' 
El minero podrá, asimismo ,aprovecharse de rit, Jorge 'Cabrera Azúa, Juan Hidalgo Monsal­

la,s aguas que corran por cauces artificiales o ve, ·César Chaparro Julio, Bartolomé Yáñez Vás­

na·t;nrales, para la bebida de los operarios yani· quez y Francisco de Paula González; 

males y para el movimiento d·e las máqu,inas de El segund.o, recaído en lassolic,itudes sobre 
explotaCión y heneficio, quedando en esta parte conce,sión de pens.ión de gracia, pre.sentadas por 

sometido a la:s disposiciones de la legislación vi- las siguientes perso-nas: María Campos viuda de 

gente SOlH€ uso de aguas para fine-s • industria- Palacios, Josefina Demarchi viuda de Banderas, 

les. Clorinda Tapia viu-da de Urra, Angela RiqueJme 

Podrá, también, el minero usar las agua.s viuda de Acuña, Matilde d-e Martínez viuda. 

que corren .por 'cauces naturale's en el beneficio de Aravena, Elizabeth Maxwell, Luisa Re­
de ,los productos de su mina, solicitando la res' yes viuda de López, Gr.icelda Bórquez viuda de 

p-ectiva merced, en ·conformidad a las disposi- Rodríguez, Natalia Zamorano viuda de ilVIolina, 
ciones legales respectivas. Si estuvieren agotadas Rosa Mieres viuda de Esquivel, Laura Benftez 

las a,guas de los ·cauces naturales de la región, viuda de Canales, Laura Bravo viuda d€ BUf­
el miu-ero podrá utiHzar en igual objeto las que meister. Elena Val derrama viuda de De Vitz, 

corren por cauces artificiales. Rebe,CE Ugarte viuda de Auger y Ester León 

Para el aprovechamiento de las aguas con viuda (;.e Mellado; 
los fin€s indicados, podrá el minero ejecutar en El Mrcero, recaído en las solicitudes sobre 
los predios superficiales las obras necesarias. i:nm·,nto de pensión, presentadas por las ,:ll' 

Las mismas servidumbres, y derechos acor- guil'lltes personas: Luisa Rogers yiud.a de CUvD., 

dados para las minas pOdrán ser impuestos a Enfemia Hurtado viuda de Gómez, José Manuel 
favor de los establecimientos de beneficio de Chávez. J\Iatías Contre,as Sáe-z, Agustina Mon­
minerales. taner viuda de Ramírez, David Jofré Oliva; Re-

Artf.culo 8. o Las servidumbres y demás de· tiraclos JelEjército y Armada, Rafael Quintana 
rechos reconncidos por el artículo precedente, y otres, Gricelda Iglesias viuda en Almeida, An­

s.e .constituirán prev,ia indemnización de todo tonio Estay Torres, Fel'nalldo lié, rera; varios 
perjuicio que directa o indirectamente se cau- jefes y oficiales -en retiro, Angel E,rrázuriz Y 

se a lo,s duefllos de los terrenos superficiales o otros, Js~"~el Fuenzalida de Franzani, Lu.is Ber­
a cualquiera otra persona. :Estas servidumbres l1ier Muñoz, Teresa Daroch viuda de Fernández, 

y derechos son esencialmente transitorios y no : Julkt ,segura viuda de Uribazo, -.}umercind:o 

podrán aprovecharse en fine;; distintos a aque· .. Fuenzalida Aliaga y Blanca 'Prat von Seitz; 
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El cuarto, reca:ido en las solicitudes 

'presentadas por las siguientes personas; J. 

Eduardo Brion·es, María Fuentealba viuda de 

Rivera, Juan A. de la Fuente, José M. Olava­

nía, Odilia Vargas viuda de Baquedano, Clari­

sa S. viuda d,e Sa,nhueza, Francisca Padilla viu­

da de López, Diógenes Guajardo San Martín; 

El quinto, recaído en la solicitud de don 

Arístides Sepúlveda Riveros,en que solicita su 

reincorporación al servicio de la Marina; 

El s·exto, recaído en la ,solicitud de don 

David Peña y Lillo,en que pide pensión de 

retiro; 

El sétimo, recaído en la solicitud d·e doña 

Juana Reyes Gómez ,en qu'e solicita del Senado 

la declare. comprendida en los beneficios del 

decreto'ley N.O 272, de 20 de febrero de 1925; 

E,l octavo, recaído en las solicitudes de do­

ña Feliciana Francino y doña ,Sara y Marta Lira 

Luco, 'en que piden pens,iones de grac.ia; 

El noveno, recaído en la solicitud de 

don Juan Ríos Flores, en que; pide pensión de 

gracia; 

El décimo, recaído en una solicitud del 

Presidente de la Sociedad Patriótica 21 de Ma­

yo de Los Angele,s, en que pide al Senado con­

sidere una 'solicitud presentada al Gobierno, so­

bre traslación ,de los restos de don Ismael Guz' 

mán, a la cripta de Héroes que existe en el Ce' 

menterio General de Santiago; y 

El último, recaído en las solicitudes pre­

sentadas por Jos sobrevivientes del Combate de 

Iquique, pertenecientes a Ia dota,ción de la "00-

vadonga", en que 'piden aumento de pensión. 

PRUIERA HORA 

TABLA DE FACIL DESPACHO. 

l.-ENA.JENACION DE TERREJ'i"OS FISCALES 

gay, Baquedano, Pampa Unión, Toco, Catalina 

y ttefresco, ubicadas en la provincia de Anto­

fagasta, y Pozo Almonte, Central, Huara, San 

Antonio, Lagunas, Zapiga, Negreiros, Santa Ca­

talina y Campo de la Alianza, ubicadas en la. 

provincia de Tarapacá, a excepción de los sitios 
que sean necesarios para los servicios públicos 

y para la habilitación de calles y plazas. 

Art. 2.0 El Presidente de la República de-

signará una comisión compuesta de tres funcio-

narios públicos para que informe, ubique y tase 

los lotes que convenga sacar a remate. 

La formación de los lotes se hará toman­

do principnJmente en cuenta la actual distri­

bución de los sitios en que hay edificación y el 

probable desarrollo futuro de las villas. 

Art. 3.0 La subasta se hará previa publi­

cación de avisos, por diez veces a lo menos, en 

los diarios de la cabecera de los departamentos, 

debiendo transcurrir un plazo mínimo de tres 

meses entre la fecha del primer aviso y el dia 

de la subasta. 

Art. 4.0 El remate se verificará en las in­

tendencias o gobernaciones a que pertenezcan 

las villas mencionadas, y ante una junta com­

puesta por el gobernador, el tesorero fiscal y el 

notario público. 
Art. 5.0 El mínimo para iniciar las postu­

ras será el valor de tasación. 

Art. 6.0 Se autoriza al Presidente de la Re-

pública para que elimine de la subasta los lotes 
en que existan edificios de particulares, cons­

truídos con anterioridad al 1.0 de julio de 1928, 

y para que los venda a los dueños de los edifi­

cios por el valor de tasación de dichos lotes. 

Los interesados que deseen acogerse a lo 

dispuesto en el inciso precedente, deberán pre­

sentarse ante la junta a que se refiere el ar­

tículo 4.0, hasta treinta d,as antes de la fecha 

scñalada para la subasta, acompañando una bo-

leta de consignación en arcas fiscales de una 
El señor o.YARZrN (Presidente).-Hay so- suma no inferior al veinte por ciento (20 010) 

bre la Mesa algunos asuntos que son de fácil del valor de la tasación del respectivo lote. Esta 
despacho y si al Senado le parece, podríamos 

considerarlos antes de los incidentes. 
suma se imputará al precio de compra. 

La juJ1'ta referida elevará a la brevedad po-
Acordado. ! sible y debidamente informada, cada una de es­
El señor SECRBTARlo..-Da lectura al in- tas solicitudes, a fin de que cl Presidente de la 

forme de la Comisión de Gobierno que termina 

recomendando la aprobación, en los mismos tér­
minos en que lo' hizo la Cánulra de Diputados, 

del siguiente • 
PRo.YECTo. DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

RepÚblica para enajenar, en pública subasta, los 

terrenos fiscales de las siguientes villas: Ynn-

¡ República pueda decretar el otorgamiento de las 

: respectivas escrituras de compra-venta. 

I La junta apreciará en conciencia la prueba 

i que se rinda para acreditar el dominio de los 

, edificios construídos en los terrenos fiscales. 
I 
I 
ciso 

I 

Si dictado el decreto a' que se refiere el in-

3.0 del presente artículo, cl interesado no 

hiciere efectiva la compra-venta, perderá sus d.e-
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rechos sobre el depósito a que se refiere el in- Art. 15. Esta ley comenzará a regir desde 

ciso 2.0, y la suma consignada ingresará en ar- la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

cas fiscales. El señor OYARZUN (Presid¡mte).-- En dis-
Art. 7.0 Para ser admitido en la licitación cusión general el proyecto, conjuntamenü, con 

será menester presentar como garantía una bo- el informe. 

leta de depósito a la orden del Tesorero Gene- El señor MARAMBIO.-Yo voy a decir, 

ral de la República, por una cantidad equiva- únicamente, que se trata de un proyecto análo-

lente al veinte por ciento (20 ojo) de la tasación. 

Dicho de.pósito se imputará al precio de compra, 

si se adjudicare la propiedad al' depositante o 

le será. devuelto en caso contrario. 

Si el rematante no hiciere efectiva la corn­

pra-venta, en la forma que determina el ar­

tículo 8.0, perderá sus derechos sobre el depó­

sito y la suma consignCtda ingresará "n arcas 
fiscales. 

Art. 8.0 El acta de remate se extenderá 

en el protocolo del notario público respectivo y 

contendrá los precios de la subasta, los deslin­

des de las propiedades y una referencia al de­

creto supremo que ordenó el remate. 

go a otro que ya ~e despachó, para. enajenar 
terrenos fiscales en Pueblo Hundido y Chaña­
ral. 

Todo el mecanismo r¡ue se observa en la 
aplicación de esa ley, se ha incluído en este 
pl'oyecto; de manera que todo está perfectamen­
te claro y muy bien determinado para que esta 

enajenación produzca los efectos que se persi­
gueú, o sea, que las pOblaciones que actual­
mente están cstagnadas tengan algo más de pros­
peridad. 

De modo que el Senado haría bien en apro­
bar este proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

I~l fleñor CARMONA.-Yo me felicito de 
La compra-venta se entenderá perfeeciona- que, al fin y al eabo, se vaya a dar el debido 

da con esta acta; pero el eontrato definitivo se . títUlo a las diversas poblaciones improvisadas 
otorgará dentro de los quinee días siguientes a 

la feeha del remate, dejándose en él testimonio 

del pago del primer dividendo del preeio y de­

más anteeedentes de la subasta. 

Art. 9.0 El preeio de venta deberá ean­

eelarse al contado o en cinco pareialidades: la 

que se han levantado en la región del salitre 
y que por el momento están bajo el dominio de 
las Compañías Salitreras partieulares, pOblacio­

nes en las euales se ejeree toda elase de tira­
nías eontra los elenlentos que no son simpá­
tieos a los industriales. 

Diversos pueblos eomo Toeo, Pampa Unión, 
primera al otorgarse la eserit~ra de eompra- Yungay y otros se han formado por mereedes 

venta, y las restantes a seis, doee, dieciocho y O eoncesiones espeeiales otorgadas a particula­

veinticuatro meses de plazo, respectivamente, res. Una vez eaducadas esas eoneesiones, los que 

eontados desde la fecha de esta eseritura. han construí do allí sus habitaeiones han queda-

Art. 10. La venta se hará ad-corpus, en el do en el aire. Algunas de esas eonstruceiones re­
estado en que se encuentren los terrenos, y és- presentan valores de treinta, eineuenta y más 

tos se entregarán en conformidad a las espeeifi- mil pesos. Por otra parte, esos son pueblos de 

caeiones y planos heehos por la eomisión indi- bastante movimiento comercial y a ellos ocurren 

eada en el artíeulo 2.0 

Art. 11. Los terrenos vendidos que no ha­

yan sido pagados totalI)'lente al eontado, queda­

rán hipoteeados en favor del Fiseo, hasta la 

entera caneelaeión de su precio. En easo de mo­

ra, en el pago, el adquirente abonará un in­

terés penal del 12 por eiento anual (12010). 

Art. 12. Los gastos que origine- la subasta 

serán de cuenta de los adjudicatarios. 

Art. 13. La Ofieina de Bienes Nacionales, 

de acuerdo con las autoridades eompetentes, pro­

cederá a señalar aquellOS sitios que deben des­

tinarse a servieios públicos. 

Art. H. Se autoriza al Presidente de lá Re­

pública, para invertir en la construcción de edi­

ficios para servieios públieos, en eada una de 

las villas mencionadas en el artículo 1.0, el pro-

41ucto de la enajenaeión de sus terrenos. 

los obreros y sus familias cuando van o vienen 
de las ofieinas salitreras. 

Ultimamente ha ocurrido 

Unión que se ha notificado 

• en el pueblo de 

de embargo a 
numerosos ocupantes, a causa de que ya no exis­
ten los concesionarios, y de que la concesión 
debe renovarse. 

Creo que este proyeeto viene a dar patente 

de pueblos libres a los que actualmente han vi­

vido de favor, a pesar de haber sido ereados por 
las clases trabajadoras. 

Otra región que neeesita de una ley eomo 
la presente es la de Tocopilla, en donde hay mu­

ehos .terrenos fiseales ocupados por concesio­
nes y en los euales también se han formado 
pueblos, eomo Huara, Negreiros y otros de 
igual o mayor' importaneia, pues existe en ellos 

I 
bastante eomereio. 

Como no eonozeo el proyecto en debate, me 

.. 
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limito a adherir a las palabras del' honorable 

señor Marambio, pues veo que viene a llenar 

una necesidad en la región del salitre, 

El señor CABERO.- Este proyecto, señor 
Presidente, viene a satisfacer una necesidad sen­
tida en la región salitrera desde mucho tiempo 
atrás. Aquellas poblaciones y villas de Antofa­

gasta y Tarapacá han pedido al Gobierno, con 
insistencia, que estos remates se efectúen a fin 

de que sus habitantes puedan considerarse 

seguros de las mejoras que han hecho. 

Como creo que el proyecto no ten'drá opo­

sición no quiero demorar su despacho, dando 

otras de las muchas razones que abonan su 

aprobación. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez­

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate y si no se pide votación 

se dará por aprobado el proyecto en general. 

Aprobado. 
-Entrándose en seguida a la discusión par-

haciendo correr un nocturno máil por semana al 
sur se produzca una gran pérdida.. 

El señor AZOCAR.-El señor Ministro de 

Fomento ha manifestaco esta tarde en la Comi­

sión de Agricultura, al honorable señor Urre­

jola, que había hecho algunas gestiones en el 

sentido de restablecer este expreso, pues con la 

autonomía de los Ferrocarriles. el Gobierno na­

da podía hacer por sí mismo; y, agregó que el 

Director de los Ferrocarriles, con quien había 

hablado al respecto, había acordado el restable. 

cicniento del expreso a que rne refiero. 

El señor MEDINA.-~ie felicito de la no­

ticia que nos da el honorable señor Azócar, 

porque con esto se viene a satisfacer un anhelo 
<'.e toda la gente del sur. 

Voy a basarme en las palabras del honora­

ble Senador para decir que si el Gobierno no 
tiene, realmente, acción alguna sobre la Em­

presa de los F'errocarriles, ya sea para restable­

cer o perfeccionar esos servicios, la ley deJ;>e 

ticular del proyecto, se dan sucesh'aulente por modificarse No se puede dar autoridad ilimi­

aprobados todos sus artículos. sin dehate y por tada al Director de un servicio para que dis­

asentirnie!!to \licito. ·.ponga en forma absoluta de su organización. 

2.-OFICIO AL SExOR ~I1XISTRO DE FO­

MENTO 

El señor OYARZUN (Presidente).-Entran­

do a los incidentes, ofrezco la palabra. 

1<;1 señor MEDINA.- Hice ayer, señor Pre­

sidente, algunas observaciones acerca de la apli­
cación de la ley sobre propiedad austral, sin 

solicitar que ellas fueran puestas en conocimien­

to del señor Ministro de Fomento. Ahora hago 
esa petición, rogando se le remita al señor Mi­

nistro el Boletln de la sesión de ayer. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Se en­

viará el oficio en la forma acostumbrada. 

3.-TREN NOCTUR:XO A TALCAHt:AXO 

Según mi manera de pensar, el Gobierno debe 

tener supervigilancia o intervención directa en 

el servicio de los Ferrocarriles cel Estado 

Estimo, spñor Presidente, que no se va a 
causar un gran daño o pérdida a la Empresa 

restableciendo el servicio tal como estaba hasta 

hace poco Aún más, creo que no es necesario 

r(.,stableccr el scryicio nocturno diario a Con­

cepción, pues bastaría solamente mantenerlo por 

cuatro días, y hasta Puerto Montt otros tres días 

en forma de expreso y con combinación en San 

Rosendo, para que, d€ ese modo. la gente que 

viaja de Santiago a Concepción, llegu2 a su des­

-tino. oportunamente. 

Deseo que la idea que propongo llegue, de 
todos mocos, a conocimiento del señor Minis-

El señor MEDINA.- Ya que estoy con la otro de Fomento, como asimismo la de que no 
palabra, voy a referirme a la supresión del noc­

turno al sur. 
La supresión de este tren durante dos r.le­

ses, causó verdaderos perjuicio:,; a innul11et'ables 

personas. Ha sido restablecido después en for­
ma imperfecta. Todo esto, sin cnlbargo. consti­

tuye un verdadero retroceso en este servicio, 

pues desc!€ hace muchísimos años existía un 

nocturno diario al sur. Con,o digo, ahora se ha 

se altere el horario en más de dos horas, a fin 

de que los viajeros lleguen a su destino, esos 

trRs días, a las 8 1 j 2 de la noche. 

Solicito, pues, que se oficie en tal sentido al 
señor ::\iinistro de Fomento. 

El señor OYARZUN (Presidente).--;Se en­
viará €i oficio en la misma forma que el ante­
rior. 

El señor URREPOLA.-Yo oí con especial 
restablecido este tren, pero sólo corrre algunos satisfacción, el principio del discurso del hono­

días; pero sobre todo es una lástima que de rabIe señor Medina; pero debo decl:irar que no 

Concepción al sur no qu<:,den sino dos trenes aoc- he oído con igual satisfacción, el final ce las 

turnos hasta Puerto J\lontt. observaciones d€ Su Señoría. 

Si lo que, en realidad, domina en el espí- El señor Senador me da motivo para que re-

ritu del señor Director General de Ferrocarriles, pita aquí lo que muchas veces he criticado, o 

es el propósito de hacer economías, no creo que,' sea, que la generalidad de nuestros hombres 

. . , 
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públicos jamás toma el toro por las astas, usan­
do tal expresión vulgar como significativa, quP 
lo que se considera más inconveniente se ecep·­

ta en ptLrte y se procura suavizarlo, que para 

todo se busca un acomodo. 
Yo creía que Su Señoría iba a concluir pi­

diendo lisa y llanamente, que se restableciera 
el nocturno diario a Talcahuano, como ha exis­

tido durante 30 años en este país. No es posi­

ble que sólo ahora se le ocurra decir a un Di­
rector de los Ferrocarriles, que este tren no pa­
ga los gastos, esto es, que no se satisfacen com­

pletamente las salidas con las entradas. 

mara la atención a uno de sus suborcinados, 
~omo es el señor Director de los Ferrocarrilils, 
hacía medidas inconsultas y que nada justi-

fican. 
El señor MEDINA.-Veo que el honorable 

Senador no me ha entendido bien lo que yo he 
manifestado, o yo no he sabido expresar mis ob­
servaciones con absoluta claridad. 

Lo que' he querido decir, es que dentro 

del espíritu de economía que domina en la Em­
presa de los Ferrocarriles cel Estado, se pOdría 
mantener el servicio diario del expreso d-Jrante 
cuatro días de cada semana, tal como estaba an-

Ese tren hace un papel tan interesante, que tes, y tres días el tren ordinario que correría 

este asunto no puede resolverse con ninguna lOS días lunes, miércoles y viernes directo a Puer­
medida que no sea el restablecimiento de su to Montt. Pero en San Rosendo este tren dejaría 

servicio diario, no sólo para los pasajeros, sino los coches dormitorios que irían a Concepción. 

muy principalmente para la correspondencia. Estos coches dormi,torios los llevaría a Concep-
Yo he recibido una comunicación muy en- ción el tren local. 

tusiasta de la Cámara de Comercio dE> Concep- Subsistiría, pues, el servicio diario de tre-
clón, que también habrá recibido el honorable nes a Concepción. 
señor Rivera Parga, quien secundó las observa- El señor BARROS ERRAZURIZ.-He rE,­

ciones que hice anteriormente sobre este mis- cibido una comunicación de la Cámara de Co­
mo asunto. mercio ce Concepción, en la que piden qu~ se 

En ella me manifiesta su Directorio, que restablezca el tren nocturno a ~oncepción en 
se hace un gran servicio impidiendo que se siga la forma en que estaba antes. Adhiero, pues, a 
con esta supresión del recorrido diario del tren las peticiones que han formulado en este mis­
~octurno a Talcáhuano. Cualquiera que sea la mo sentido los dos honorables colegas que me 
solución que se tome para aumentar el tráfico 
del tren que va a Puerto Montt, creo yo que 

no debe afectar en lo más mínimo el deseo ge­

neral de que se mantenga el servicio diario del 
nocturno a Talcahuano. 

El señor Ministro del ramo dijo, evidente-

han precedido en el uso de la palabra. 

4.-TABLA DE MATERIAS 

El señor URREJOLA.-Yo quisiera saber 
'cuál es el orden del día de la sesión de hoy. 

El señor SECRETARIO.-En primer lugar 

mente en tono de broma, cuando yo lo requerí corresponde pronunciarse sobre los artículos 
amablemente, a decirnos por qué no habia em- que quedaron pendientes al discutirse el proyec­
pleado la energía que corresponde a un hombre to sobre construcción de obras de regadío. 
de Estado ante esta mecida del señor Director En segunco lugar está el proyecto sobre 
de los Ferrocarriles, que la autonomía que la cooperativas agrícolas. 
ley daba a la Empresa de los Ferrocarriles del El señor URREJOLA. - ¿Se ha discutido 

Estado,. impedía al Gobierno hacer gran cosa 
en materias de esta índole. Por lo demás, yo 
no podría aceptar serenamente que el Gobier­
no adoptara esta manera de pensar, porque es­

to querría decir que el Gobierno de la Repúbli­
ca, este Gobierno fuerte, que ha c.ado bastantes 
muestras de fortaleza, se coblegaba ante una 

medida, in consulta tomada por el Director de 
los Ferrocarriles. 

Bien valdría la pena, tal como lo ha insi-

ya en esta Cámara el proyecto sobre coopera­

tivas agrícolas que figura en el segundo lugar 
de' la tabla? 

El señor SECRETARIO. - No, señor Se­
nador. 

El señor URRE.JOLA. - ¿ Por qué, en­
tonces, interrumpir con ese proyecto la discu­
sión del proyecto sobre primas a la fabrica .. 

ción de vidrio plano, que fué aprobado en ge­
nera! f'l lunes último, y que. por lo tanto, sólo 

nuado el honorable Senador señor Medina, que queda por discutir en particular. 
se modificara la ley que concedió la autonomía El señor OYARZUN (Presidente). - Se 

de los Ferrocarrile.s. si con ello se impiden ma­

les en el servicio. Yo sería el primero en po­

ner mi firma al pie de una moción, que pro­
pusiera una modificación a tal autonomía, si ella 
impidiese al Presidente de la República que lla-

había dicho que para el proyecto sobre coope­

rativas se pediría la declaración de urgencia y 

por eso al formarse la tabla se le dió un lu­
gar preferente; pero COmo tal petición no se 
ha hecho, creo que es pref81'lhle flE!,'-r;:r q~lc, >.)e> 
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haga para resolve'r lo que correspowl.'L, y rnj~nlras \ 
tanto, conservar su lugar al proye~to s(,~n·e llli-

mas a la fabricación de vidrio plano. I 
El señor AZOCAR.-Yo insinué a la Me38. Olle 

se dieTa preferencia al proyecto sobre coopéora- I 
tivas agrícolas porque hay muchos agriculto­
res que ya están constituyendo cooperativas, 

los cuales rogaron al señor Ministro de Fo­
mento que apresurara el despacho de la ley res­
pectiva, y se esperaba que éste solicitara la de­

claración de urgencia. 
Por lo demás, no veo qué inconveniente 

pueda haber para tratar un asunto antes del 
otro, desde que' ambos corresponden al mismo 

Ministerio. 

El señor PIWONKA. - Oportunamente 

puede Su Señoría hacer indicación para que se 
modifique la tabla en la forma que ha insi­

nuado. 
El señor OYARZUN (Presidente). - Nse 

es el camino que franquea el Reglamento, se­
ñor Senador. Mientras tanto mantendrá su lu­
gar en la tabla el proyecto sobre primas a la fa­

bricación del vidrio. 

5.-PREFERENCIA 

El señor CABERO. - Ruego al señór Pre­
sidente se sirva anunciar en la tabla de fácil 
d~spacho de alguna sesión próxima el proyecto 
sobre creación de' un juzgado en Natales y Tie­
rra del Fuego. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Con 

todo agrado lo haré anunciar, señor Senador. 

6.-REFORMA REGLAMENTARIA 

El señor CABERO.- Como pronto va a 
tel minar el periodo de sesiones ordinarias, voy 
a permitirme proponer una pequeña reforma 

al Reglamento; y daré desde luego las razones que 
tengo para ello. 

En el período de sesiones que terminó en 
febrero último, ocurrió a menudo que se pre.­
sentaron a la consideración del Honorable Se­
nado proyectos de ley extensos y trascendenta­
les, aprobándose muchos de ellos muy rápida­
TIlente, a pesar de que los señores Senadores no 

antes de hi discusión general, y mis honórables 
colegas cómprenderán que es este el momentó 
menos proDicló para hacer un estudio detenido, 
porque fáltan en este instante la serenidad y el 
silencio, que son los consejeros más prudentes. 
Falta, además, tiempo para consultar libros, le­
yes. comentarios, opiniones de expertos o d·e auto­
ridades en la materia de que se trate. 

Tal vez por eso en algunas ocasiones vi que, 

al tratar en general un proyecto, se disertaba 
sobre cuestiones ajenas a él; y en la discusión 
particular se incurría en el mismo error. 

Estas disertaciones extrañas comprobaban 

que no se había estudiado el proyecto en Su 
te:talidad y que no se conocía su alcance. 

Por estas mismas circunstancias, en mas 
de una ocasión pude apreciar que se aprobaban 
rápidamente proyectos extensos e importantes y 
que no tomaban parte en su discusión sino muy 

pocos señores Senadores. Terciaban en el de­
bate algunos de ellos que conocían el proyecto 
por haberlo informado; otros de una erudi­
ción vasta y de una imaginación tan despierta 

·que en un instante podían apreciar los rasgos 
más salientes del proyecto, y, finalmente, al­

gún buen improvisador que, no obstante el agra­
do con que se hacía escuchar, dejaba dudas 

sobre el aciertó de las indicaciones que formu­

laba. Pero, en realidad, la mayoría de los de­

más señores Senadores no habían estudiado de­
tenidamente el proyecto, y por lo tanto sus vo­
tos no eran rigurosamente conscientes; ni me­
nos terciaban en el debate, por más que fue­

ran muy versados en la mateTia de que se tra­
taba. 

A mí, que no pretendo ilustrar los deba­
tes, sino sólo dar un voto consciente, me ha ocu­
rrido en más de una ocasión no saber a cien­
cia cierta de' qué se trataba, y me he abstenido 
de votar. 

Se me observará que hoy no es el Sena­

do, precisamente, el que hace el estudio dete­
nido de los proyectos, sino las Comisiones. Es­

to es cierto, relativamente; pero no pue'de des­
conocerse que cuando las Comisiones oyen en e8-

t;; recinto hacer críticas sin fundamento sobre 
los conocieron sino momentos antes de entrar a la labor que ellas realizan, cuando indicaciones 
su discusión, por la lectura que de ellos hizo pI improvisadas destruyen la obra de conjunto quo 
señor Secretario. Esta lectura, aunque hecha. en 
alta voz, no permite, por cierto, a los señores Se­
nadores formarse un concepto cabal de los pro· 
yectos; y la lectura privada, fugaz e intermiten­
te, que cada uno de nosotros puede hacer en su 
asiento, de un proyecto y del informe respecti­
vo impresos, tampoco permite mayor orientación, 

porque es costumbre leer los boletines momentos 

ellas han hecho, seguramente sie'nten verdadero 
desaliento y no trabajan en el futuro con el 
mismo empeño y la decisión con que lo hacfa.n 
anteriormente. 

Por eso, además de los inconvenientes que 
tiene ~n la práctica el hecho que he' anotado. 
tiende a rebajar la labor de las Comisiones. 

El sistema establecido en la Cámara de Di-
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putados, de que sólo se pueden hacer indicacio- El señor CA'BERO. - Cualesquiera ,de ros 

nes en la discusión general de un proyecto, vol- procedimientos insinuados es mejor qu~ el actual 

viendo después éste a Comisión, lo creo mucho sistema, 'por que en ,el hecho ahora quedan ,archi-

mejor que el sistema establecido en el Senado, 

en que se hacen indicaciones en cualquier mo­

mento; pero el Senado ha manifestado ya SU 

opinión a este respecto, en una ocasión en que 

hablé sobre lo mismo, en el sentido de no in­

novar en esta materia. 

vados todos ,los proyectos hasta el mismo mo'm~n­

to de su discusión, y lo que yo pida es que en vez 

de que estén guardados, se repaz:tan. 

El señor URREJOLA. - ,Me parece que si 

no hay ninguna disposici6n del Reglamento que IG 

prescriba, hay por lo m,enos un consenso general 
Por eso he creido obviar los inconvenientes pa'ra q¡,¡e no se ponga en discusión ningún pro­

anotados, con sólo establecer en el Reglamento yecto antes que todo§ los señores Senadores ten­

Ia exigencia de que no se puede entrar a dis- gan impre,sos a la vista el proyecto y el informe 

cutir un proyecto extenso sin que' haya sido re- respectivo, cuando ha sÍ'do estudia,do ,pur una 'Co­

partido impreso, junto con el informe respecti- misión. En más ,de una ocasión, así llQ he pedido, 

vo, por lo menos dos días antes de aquel en y siem,pre ha sido acogida tal petición, lrecono­

que' se va a empezar su discusión. ciéndose así uniformemente esta buena práctica 
Así, los que ,deseen hacer indicaciones o del Honorable Sena'do. 

modificaciones harán sus observaciones en forma El honorable señor Cabero prop'one que se 

clara, y las indicaciones serán eficientes y jUS- cumpla esta exigencia con dos días d~ anticipa­

taso La prudencia aconsejará a los que no ha- ción a 10 menos, lo cual me parece que puede ser 

yan tenido tiempo de estudiar el proyecto, abs- un poco exagerado, pues bas1a,ría un día. Pueden. 

tenerse de hablar para ~o p:rturbar _el debate!, pr,esentarse casos en que sea necesario discuUr 
con sus fantasías, y las dlscuslOnes seran de este proyectos con urgencia en {lue no se podría espe-

modo breves y provechosas. f rar un ,plaZO tap largo como el que se indica. 
Mi indicación consiste en sustituir el artícu- El señor CABERO. - Naturalmente, la mo-di-

lo 76 del Reglamento por el que sigue; ficación que 'pro,pongo no regiría en los casos eft 

"Artículo. .. Cuando un proyecto de ley, que d,ebiera discutirse un proyectopilira el cual 

mensaje o moción, su informe respectivo, o los se hubiera 'pedido declaración de urgenCia. 

documentos indispensables para su discusión, El señor OYARZUN (Pre.sidente). - Ofrezco 
fueren extensos, se repartirán impresas a los la palabra. 

señores Sepadores, por lo menos dos días antes Ofrezco la palabra. 

de su discusión general, omitiéndose, en tal ca- Termina'dos los incidentes. 

El proyecto de reforma del regIa mento pre­
,Si ~esta 'práctica se agregara la de colo,car stntado püor ,el ho~orable señor Cabero, se envia­

en uno de los pasillos ,del !Senado una pizarra, taI rá a la Comisión respectiva. 

so, su lectura". 

como se acostumbra en la Cámara de Diputados, Y 

con la ,enumeraci6n de los asuntos de 1a tabl:a de 

fácil despacho, de la tabla ordinaria, entonces sa­
bríamos lo que se va a tratar; y nadie se podría 

excusar de conocer' los asuntDs que se discuten 

7.-0BRAS DE REGADIO 

El señor OYARZUN (Presidente). - Entran-

y los debates tendrían la eficiencia necesaria. do al Orden del Día, corresponde ocuparse del 

El señor OY A'RZUN ('Presidente). -' Para proyecto sobre obras de regadío. 

aclarar el alcan'ce de la indicación que ha for- M0 permito observar al Honorable Senado, 

mulado el honorable Senado'r, me per'mito pregun- que hasta este momento todavía no e,stá im¡}resG 

tar a Su Señoría quiénes ,calificarían Ilos proyec- ej nuevo informe de la Comisión Espedal, que ha 

tos ,con los ·cuale,s 'debería observarse el trámite 

Que inl<'1ca Su Seño'ría. 
El señor C'ABEoRO. - Este procedimiento de-

bería ubservarse, a mi juicio, únicamente con los 

proyectos extensos; los demás proyectos, los que 

noS'ean complejos, pueden discutirse en la forma 
acostumbrada· 

La Mesa po,dría hacer esta clasifieación. 

El señor TRUeCO. - Podrían ser clasifica-

estud,iado este proyecto. 

:E; l seño'r l\1ARAMBIO. - El Honorable Se­

nado acordó discutir en la sesión de hoy, ,los ar­

tículos pendientes, con o sin informe de Comi­

sión, y como, a mayor abundamiento, ese infor­

me está en 'poder de la Me,sa, se le ,podría dar le,c-

tura '8 iniciar la discusión. 

El s'eñor OYcAoRZUN (Presidente). - Se va 
a dar lectura al informe. 

dos por las respectivas Comisiones que estudiarán 

los proyectos. Creo que esta sería la manera más 

rápida d,e hacer esta clasificación. 

El señor OYARZUN (,Presidente). - Como el 

informe es algo extenso, si no hay inconveniente, 
_,por 'pillrte del Honorable Senado, y para no diluir 
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- . á I que está en primer lugar en el orden de 
demasiado la materia, que se va a tratar, se Ir I que es e t estaba impreso 

. 1:1 tabla hIce presen e que np 
dando lectura a la parte pertinent,,ª- d~1 mforme I ' . 

. -. el informe respectIvo. 

a cada artículo que €esta pendIente. I El señor ECHENIQUK- Yo no hago nin. 

Acordado. . ún cargo a la Mesa, pero estimo que es una si-

-El señor Secretario da lectur~ al l~orrne I ~uación muy difícil para el Senado discutir es-. 

hasta la parte relacionada con el artIculo a.o del .. I <_ edentes imp.resos 

. . t n materia SIn tener os an""c . 
proyecto, que es el prhnero de los pendtentes. ~ 

El señor OY,'"RZU=" (PreSidente). - En dis­

cusión el artículo 5. o, conjuntamente con la indi­

cación de la Comisión. 

Eil señor MARAJ::>IDIO. - mste proyecto fué 

seriamente objetado por los honorables Senadores 

señores Silva Cortés y Zañartu, los cuales concu­

rrl<,ron a .las sesiones de la Comisión, que estudió 

las disposiciones pendientes y ambos aceptaron 

la -redacción dada al artículo 5. o, que ahora está 

en discusión. 

El señor URREJOLA. - Este artículo ¿es 

el resulta·do de un acuer,do unánime· de la Co­

misión? 

El señor CABERO. - El honorable señor 

S¡¡'va Cortés insistió sólo en el mantenimiento del 

artículo final que Su Señoría, 'propuso, y que la 

Comisión re.chazó. 

En todo lo demás está de acuer:.do con -el res­

to de la Comisión. 

El señor TRUCCO. - Puede decirse que este 

es .uno ·de los casos a que 00 refirió el honnrable 

señor Cabero, en su muy bien me.ditado ,diScurso 

de hace un momento. 

Se trata ahora de una cuestión .compleja, 

que ha prOducido dificultades en el Senado, y la 

prueba es ·que algunos artículos del proye.cto vol­

vieron a Comisión paya ver modo de auml!r las 

distintas opiniones emitidas sobre la materia. Se 

trata de salvaguardiar lo,s derechos que tengan al­

gunas personas sobre las aguas de riego. y bien, 

1" ver'dad es que vamos a hac·er fe, simplemente, 

en orden a que s·e ·dice que estas opiniones han 

conseguido armonizarse· ,dentro de la Comisión; 

• pero, entretanto, no está presente ahora ninguna 

,de las personas que se demostraron más interesa_ 

das ~n salvaguardiar €,SOS inter-eses, pues no se 

encuentran en la ,Sala ni el 'honorable I?€ñor Silva 

Cortés, ni el honorabl>=, señor Zañartu, ni el ho­

norable señor Irar'rázaval. 

¿ Por qué no dejamos este asunto para ma­

ñana, y se hacen esfuerzos para imprimir hoy el 

informe'! 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si al 

Senado le parece conveniente, quedará este ne~ 

gocio para la sesión de nlañana, 

lugar en la tabla. 

Queda así acordado. 

sin perder su 

S.-PRIMAS A LA FABRICACION DE VIDRIO­

PLANO 

El señor OYARZUN (Presidente).- Con­

tinúa en el orden de la tabla el proyecto que 

concede primas a la fabricación de vidrio plano. 

El señor SECRETARIO.- "Articulo 1.0 El 

Estado pagará al fabricante que establezca en el 

país la industria del vidrio plano, primas de pro­

ducción y exportación, por· los plazos y en las. 

condiciones que se indican más adelante; y le 

concederá, además, las exenciones del pago de 

impuestos< y de derechos de aduana contempla­

dos en la presente ley. 

Estas franquicias se otorgarán al fabrican­

te que dé mayores garantías de seguridad y de 

éxito, a juicio del Presidente de la RepÚblica, 

y siempre que cumpla con los siguientes requi­

sitos: 

a). Que la ubicación de la planta se consul­

te de manera que puedan obtenerse económica­

mente las nlaterias primas del vidrio y que se 

tenga asegurado el aprovechamiento de dichos. 

materiales; 

b). Que la capacidad prOductOra anual de 

la fábrica alcance, como mínimum, a tres y me­

dio millones de kilos netos (3.500,000) de vidrio. 

plano; 

c). Que las instalaciones sean modernas y 

de eficiencia industrial comprobada y aseguren 

la prOdUcción de la fábrica -en condiciones co­

merciales; 

El' señor ECHElNIQUE. - El honorahle se­

ñor 'Silva Cortés me escribió una carta, ,porque ha 

ten:ido que ausentarse del país y no regresa 

hasta la semana ,próxima, y me pide qpe sostenga 

algunas de sus ideas en esta diSCUsión. 

Yo lamento que se discuta este negOcio sin 

estar impreso el informe, 

que debatimos. 

El señor OY ARZFN 

porque no sabemos lo 

(Presidente). __ Repito 

d). Que el capital de la industria sea sufi­

ciente para su adecuada explotaCión; y 

que antes de poner en discusión este 

,~). Q·.le 1& empresa favorecida reuna, en cmu>_ 

to a su nacionalidad, las condiciones exigidas en 

el inciso 2.0 del artículo 10 de la ley 4144, de 25 

de' jUlio de 1927, sobre Superintendencia de Sa­

litre y Yodo, o en el artículo 38 del Reglamento 

asunto, • de esa misma ley, dictado por decreto suprem~ 

',' 



N.o 2557, de 24 de noviembre de 1927, del Mi­

~isterio de Hacien'da". 
El señor OYARZUN (Presidente).- En dis­

cusión el artículo 1.0. 

1m señor URREJOLA.- Yo quisiera hacer 

uso de la palabra, pero en atención a que faltan 

pocos minutos para suspender la sesión, pref-e­

riría hab~ar a Segunda Hora. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Si le 

parece conveniente al Senado, suspendamos la 

oosi6n desde luego, y quedará con la palabra el 

honorable Senador señor Urrejola. 
Acordado. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HOHA 

9.-PROTECCION A LA INDUSTRIA DEL 
VIDRIO PLANO 

" 

menRaje al Congreso, que contiene la idea de , 
propender a la implantación de esta industria 

del vidrio plano. 
Pero no deja de ser curioso que hasta hoy 

no se haya presentado al Gobierno ningún inte­

resado y, sin embargo, aquí se consultan ya los 
diversos modos de proteger dicha industria. Así 

vemos que Se consultan primas a la producción, 
primas a la exportación y, como si esto fuera 

poco, se autoriza, además, el alza de los dere­
chos de aduana Qu-e gravan actualmente la im­

portación d-e los vidrios extranjeros, a fin de fa­

vorecer la nueva industria desde el preciso mo­

mento en que empieoo a trabajar. 

No se establece qu-e la fábrica debe tener 
tal o cuál capacidad productora; pero, en cam­

bio, se otorga una facultad al Presidente de la 

,República para que pueda fijar tarifas de emer­

gencia, destinadas a anular las medidas perju­

diciales a la industria chilena, que cualquier 
otro país adopte con el fin de proteger S11 ex­

portación de vidrio plano. Estas tarifas de emer-

Ei señor OYARZUN (Presidente).- Conti- _ gencia serán, a. lo menos, iguales en su monto a 
núa la sesión. la ayuda que se haya concedido en el país ex-

Corresponde seguir la discusión del arUcu- tranjoero para fomentar dicha exportación. 

}o 1.0 del proyecto en debate. Está con la pala- De manera, honorable Presidente, que nos I 

bta el honorable señor Urrejola. 
El señor URREJOLA.- Aparezco, señor 

PreSidente, firmando el informe de la Comisión, 

.aunque con salvedades, porque era indispensa­

ble que apareciera con tres firmas. 
Me he impuesto de que este proyecto que 

trata. de implantar la fabricación de vidrio en 

el pals, esta basado en el sistema de primas a 
la producción. 

En mi larga vida parlamentaria, he tenido 
ocasión, siempre que se han presentado esta 

<!lIase de proyectos, de atacar el sistema de pro­

tecCión por medio de primas a la producción 

porque estimo que este sistema es in aparente pa­
rá estimular al fabriCante a producir más y me­
jor. 

No me habría negado del todo a suscribir un 

informe basado en un esUm1,llo a la fabricación 
del vidrio, si se hubiese presentado un capita­

lista, o una sociedad al Gobierno o al Congreso 
pidiendo facilidades para implantar la industria 

en forma de que concurriese con un capital su­

'ficiente para producir tanto o cuanto, con ga­
Tantía sobre los capitales que invirtiese. 

Pero aquí no se habla de garantía porque 
no' existe el capitalista, ni se vé el interesado. 
"Se trata sólo de una oficiosidad de no se sabe 

encontramos aquí frente a una incógnita. No se 
sabe si hay alguna persona que e1lté dispuesta a 

arriesgar -en la implantación de dicha industria 
un capital más o menos conocido, más o me­

nos respetable. Tampoco se sabe si con la dic­

tación de una ley de esta naturaleza vamos a. 

estimular o no la venida de industriales extran­
jeros a explotar dicha industria del vidrio; pero, 

en cambio, vamos a dictar una ley de protec­

ción verdaderamente extraña, rara. 

No quisiera emplear rtuevamente la palabra 
"cursi" para calificar este proyecto que contem­

pla medidas de protección que ningún pais que 

se respeta puede otorgar a una industria que es 
una incógnita y con el objeto que se funde una 
explotación que ni siquiera la Italia ha podido 

hacer prosperar. Respecto a este pais se me ha 

dicho algo que no sabía o sea que no tiene fá­
bricas de viJrios, a pesar de ser un país el m:ts 

fabril de la tierra, Que explota sus caídas de 

agua en todo el norte y centro de su región en 

forma que ellas le sirven para mantener miles 
de fábricas. 

El señor AZOCAR.- Han informado mal a 
Su Señoría, pues en Italia existe una fábrica 
de vidrios. 

El señor URREJOLA.- Mi informante ha 
qui én, tal vez de algunos políticos o ciudadano!' sido un comerciante de Santiago con quien tuve 

más o menos impulsivos que han inducido al se- ocasión de hablar, quien importa gran cantidad 
:ñor Ministro de Fomento a que enviara este_de vidrio. Me manifestó que en Italia ,se han 
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encontradD CDn dificultades insuperables para cuales les falta la niatetla prima, ajena á la 
la fabricación del vidriD y que el que se CDn- prDducción del país. 
sume en di~hD país es fabricadD en Bélgica, país El establecImientD de tDda clase de fábri­
que envía su prDducción a través de tDda la Eu- cas ha llevado a lDS estadistas chilenos a la dic­
rDpa Central. tación de leyes extrañas e inconvenientes parlt 

CDmD digo, creD que RD se ha dictadD una los intereses públicDS, perD niuy cDnvenientes pa-
legislación más. curiDsa y menDS airDsa para 
este país y destinada a prDteger a industrias de 
esta naturaleza. 

En efecto, nD sé de ninguna ley prDteccio­

nista para alguna industria conocida, en la que 
se cDnsultase, desde luegD, por el SÓlD hechD 
de comenzar a trabajar una fábrica, primas a 
la producción, primas a la exportación y, todavía 
alza del derecho aduanero que viene a gravar 
una mercadería que consume todo el mundD. To­
dD esto se pretende hacer para favorecer a una 
fábrica que sólo podrá producir la quinta par­
te del vidrio que se importa. Esto, señDr Presi­
dente, me parece prDfundamente rarD. 

Tal vez estDy usandD de la palabra un poco 
más lentamente de lo que me permite el Re­
glamento, pero tengD que harcerlo así pOrque 
tuve la desgracia de encontrarme delicadD de 
salud, ID que me impidió asistir a la discusión 
general del prDyecto en debate; de mDdD que 
nD tuve Dcasión de hacer ver la manera CDmD 

apreciD un prDyectD en el cual se cDnsultan tan-
tas cDnces~:mes. ""\ 

Se cDnsulta aquí favores, perD en términDs 
tan rarDS que nD pDdría dar mi VDtD favDrable 
al artículo primerD, porque si el que habla no 
acepta en ningún caSD que se eleven lDS de­
rechos de internación a lDS vidrios planDs, para 
favDrecer la fabricación de ellDs en el país, nD 
pOdrá vDtar faVDrablemente este artículD que 
impDrta la aprDbación del alza del impuestD 
aduanerD. 

Dice así el artículo 1.13, incisD Le: 

"ArtículD 1.13 El EstadD pagará al fabri­
caRte que establezca en el país la industria del 
vidriD plano, primas de prDducción y eXPDrta­
ción, pDr lDS plazDs y en las cDndiciDnes que 
se indican más adelante; y le cDncederá, ade­

más, las exenciones del pagD de impuestD y de 
derechDs de aduanas cDntempladDs en la pre­
sente ley." 

De modD, pues, que si aceptD el artícuID 1.13 

que establece primas a la prDducción y expDr­
tación de vidriDS y el artículD 3.13 que determI­
na el mDntD de estas primas, nD pDdré negar 
mi vDtD favDrable al articulD 6.13 que fija un 
aumentD en lDS derechDs aduanerDs. 

CreD que basta CDn la experiencia que ya 
tenemDs para curarnDS de este impulsivismD de 
transfDrmar este país esencialmente agrícDla y 
minerD, en industrial 13 fabril, estableciendD fá­
bricas exóticas en tDdas partes, fábricas a las 

ru el bDlsillD de lDS acciDnistats que han suscritD 
acciDnes de las fábricas que se han estabie'cidD. 

NDsDtrDs, antes que prDteger la industria. 
agrícDla y las industrias que de ella se derivan, 
hemDS estadD prDtegiendD fábricas exóticas CDrnD 

las refinerías de azúcar, pDr ejemplD. 
¿ A. qué se dedica la refinería de azi1car? 
A explDtar el azúcar cruda peruana, refi­

nándDla. 
¿CDn qué derechD? ¿CDn qué iIJt~r,~? ND 

he PDdidD cDmprender jamás qué int&'és""ha po­
didD cDnsultarse al refinar el azúcar en' el país. 
YD recuerdD que se impDrtaba un azúcar tan ex­
quisita antes que se establecieran estas refine­
rías, que tDdavia la estDY sabDreandD. Esta azú­
car venía de' Alemania, CDn el nDmbre de azú­
car hamburguesa; de Francia y de NDrte Amé­
rica, la de cubitDS. 

VinD la ley de prDtección a la refineria y 
el resultadD ha sidD privar a las arcas fiscales 
de lDS derechDs que el EstadD percibiría pDr el 
capitUlO de impDrtación de azúcar refinada. CDn 
la sDla ventaja de ganar la diferencia de im­
puestD entre el azúcar refinada y la cruda pe­
ruana, que es la que paga impuestD hDY día. De 
modD que el Estado vive haciendD un sacrifi­
ciD cDnstante de sus rentas para nD favDrecet 
nada que valga la pena, sino a dos 13 tres fábri­
cas que se llaman Refineria de Viña del Mar, 
Refinería de .Penco, y a unDS cuantDs CDmer­
ciantes, en una palabra. 

Esta protección a la industria fabril exóti­
ca, este empeñD de cDnvertir al país en un país 
fabril, se siguió también con la fabricación de 
velas de estearina. 

Las velas de estearina se compDnen de sus­
tancias enteramente ajenas a las materias pri­
mas naciDnales. La estearina en pasta. la parafi­
na y el pábilD entran en la fabricación de las 
velas. ND se impDrtan al país velas extranjeras 
sencillamente pDrque el impuesto es tan altD que 
nD pueden cDmpetir CDn las de fabricación na­
ciDnal, que tiene liberación de derechDs, 13 de­
rechDs muy bajos, para la internación de las 
materias primas y un impuestD prohibitivD para 

la materia elaborada. 
Otra industria que mereció prDtección de 

parte de los PDderes PúblicDS y que tiene casi 

completamente prDhibida la imPDrtación de la 
buena materia prima elabDrada en el extranje­
rD, es la del fierrD acanaladD. Entra el fierrD 
negro acanalado pagandD un impuestD insigni-
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ficante, mUY bajo., p!'ro. el fierro galvanizado. 

acanalado. tiene un impuest,o. pro.hibitivo.. ¿ Y 

cuál es la ventaja de ~sta industria? QUE" haya 

do.s fábricas de fierro. CUYOS dueño.s o. accio.nis­
tas principales. ni siquiera, so.n chileno.s, según 

me apunta el ho.no.rable seño.r Azócar. 

No. so.y bo.xer seño.r Presidente; no. soy ene­

migo. de los extranjeros. A~)l<;¡p mucho a lo.s ex­

tranjeros que en forma ev:~eJ:\te han contribui­
do. al progreso de este pais;.pero no. puedo ver 

impasible que se den centepares de ¡;niles de pe­
sos y millones anuales a industriales que prác­

ticamente no hacen nada por nuestro progreso, 

salvo el de enriquecerse a co.sta de los derecho.s 

aduaneros que antes ingresaban a las arcas fis­

cales. 
Po.·l:!,vm'" seguir, seño.r Presidente, formUlando 

observaciones relacionadas con las pro.teccio.nes 

fabriles Y referirme a mucho.s o.tro.s caso.s; pero 

son éstos lo.s principales renglo.nes de la indus­

tria fabril exótica que ha merecido. leyes entu­

siastas, dictadas en nombre del interés nacional 

de que Chile sea un país fabril. 

y ¿ cuál ha sido. el resultado. y la co.nsecuen­

El seño.r URREJOLA.-Dije que, aunque 

no todas las materias primas son nacionales, no 

se puede calificar. de exótica a esta Jndust,rÍa. 

El sefio.r TRUCCO.-Y el seño.r Azócar o.b­

servó a Su Seño.ríª, que el 84 % de las materia¡, 

primas eran nacio.nales. Co.n respecto. a la ob­

servación del honorable seño.r Azócar, no. sé de 

dónde ha obtenido el dato. el honorable señor 

Senado.r. 

Tengo aquí el dato. pro.porcionado. por la 

o.ficina técnica del Ministerio. de Fo.mento., qUt, 

ha estudiado este negocio. Según dicha infor­

; r..laeión, en e} kilo de vidrio entran las D:latcl'ias 

primas en la siguiente pro.po.rción: nacionales, 

5<!,85 Y extranjeras 55,12. 

El Ho.no.rable Senado. podrá apreciar si será 

exacto. aquello. dcl 84 por ciento.. 

El seño.r AZOCAR.-Las info.rmacio.nes que 

he dado. so.n también oficiales Y constan de los 

antecedentes aco.mpañados al pro.yecto. por la 

oficina técnica. 

Según. esto.s antecedentes, la materia pri-

I ma nacio.nal suma o.chenta y cuatro. po.r ciento., 
cia de este empeño. en que el Congreso. ha en- y todavía agregan que una parte de la materia 
trado. a ciegas prestando. su co.ncurso. a leyes de 

. este género? 
prima que en lo.s primeros tiempo.s de la insta-

lación de esta fábrica de vidrios se traería del 
Que se ha ido. fo.rmalldo artificialmente aquí 

cxtranjero., si se establece una fábrica en el país. 
en Chile la cuestión so.cial Y la cuestión obrera 'para la cual hay base, la casi totalidaJ de la ma-
que ha amenaz3.do Y ha causado tantas situa­

cio.nes desgraciadas a nuestro. pais en io.s últi­

mo.s año.s. 

Este país, que es agríco.la Y minero. se ha 

convertido. en un pais fabril Y para ello. Re ha 

transpo.rtado. a las ciudades a miles de indivi­

duo.s aptos para o.tra clase de trab~jo.s Y son lo.s 

que forman las aso.ciacio.nes o.breras y las huel­

gas, y, en realidad de verdad, co.lo.can al pais en 

la situación crítica po.rque ha atravesado.. 

En este caso. no. se t,'ata de una industrüt 

exótica y, aunqu2 no todas las materias primas 

que se emplean en la fabricación del vidrio sean 

netamente nacio.nales, lo. so.n en gran mayo.ría, 

según se me ha dicho. 

El seño.r AZOCAR.-Lo. so.n en el 54%. se­

ñor Senado.r. 

El seño.r URREJOLA.-Entre las materias 

primas, la principal es el "íUce, que dicen que es 

de primera calidad. y esto. siempre se dice cuan­

do. se trata de establecer en Chile la industria 

fabril. El carbón de piedra ... 
El seño.r TRUCCO.-¿Me permite una pe­

queña interrupción, seño.r Senado.r? 

El seño.r URREJOLA.-Co.n el mayo.r gus~ 

f.o, señor S\~n9.dor. 

El seño.r' TRUCCO .-Su Seño.ría dijo. que 

no to.das las materias primas eran nacionales.. "" 

teria prima que se necesita para la fabricación 

de vidrios se o.btendría en Chile. 

Sobre este particular recuerdo. al Ho.no.l,'a­

ble Senado que, en sesión pasada leí un do.cu­

mento en el cual se establece lo. que digo., do.cu­

mento. que c'n este mo.mento. no. tengo a la mano.. 

El seño.r TRUCCO .-Vo.y a dar lectura, se­

ño.r Presidente, al do.cumento. a que pro.bable­

mente se ha referido. el ho.no.rable Senado.r. Se 

titula: "Cantidad y valo.r de las materias pri­

mas necesarias para fabricar una to.nelada de 

vidrio. plano". 

l. Materias primas nacionales: 

1. Arena ... 

2. Sulfato. de so.dio. 

3. Cal ... 

4. Carbón para reducción .. 

5. Provisión" para pérdidas de materias 

primas .. 

1I. }',raterias primas extranjeras: 

6. Soda So.lvey 

7. Deco.lo.rantes .. 

8. Provisión para pérdidas en materias 

primas .. 

10,96 

35,04 

4,21 

0,54 

4,1() 

54,85 

4~,~f> 

1,18 

4,10 

55,12 
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El señor OYARZUN (Presidente).-Antes de por informantes que no están muy al cabo de las 

que continúe en sus observaciones el honorable; cosas. Pero, veo por la información del honora­

señor Urrejola, me permito hacer presente a Su ¡ ble señor 'l'rucco, que mi causa va ganando te­

Señoría que solamente le restan algunos minutos rreno. 

para enterar la primera media hora que puede El señor TIUJCCO. -No me dé tanta impo,-

ocupar haciendo uso de la palabra. tancia el honorable Senador. Lo que hay es que 

El señor TRUCCO.-Tal vez sería preferible tal vez el honorable señor Azócar no ha compren­

no prolongar más el debate y concretarnos a dis- dido bien el significado de estos datos. 

cutil' en particular el proyecto, porque ya el Ho- El 84 010 de que hablaba el honorable señor 

norable Senado, en sesión anterior, se pronunció 

sobre la conveniencia de proteger a la industria 
de fabricación del vidrio plano. 

El señor OYARZUN (Presidente).-El hono­

rable señor Urrejola tiene derecho para usar de 

la palabra por med,ia hora más. Su Señoría co­

nwnzó a hablar a las 5.50 Y dfberii terminar a 
las 6.20. 

El serror URREJOLA.-Si 0('11]'0 la media 

hora que me queda, creo que no sen'l tQtalmentr., 

porque m(~ parece que las obso"v'-lC'iones que de­

bo seguir formulando son de menor entidad, o a 
lo menos, de menor desarrollo. 

Pero con las interrupciones me siento tras­

tornado y no recuerdo qué argumento estaba des-
arrollando. I 

El soñor TRUCCO.-Se refería Su Señoría al 
la cantidad df' materia prima nacional que se va 

a utiliz9.r en lec fecbricación del vidrio. El hono­

rable señor Azócar dió a este respecto un dato 

un poco exagerado, el 84% dijo el honorable Se­

nador y como yo tenía el dato exacto lo l'f'ctifiqué. 

El señor AZOCAR.-Sostengo que esa es la 
información oficial. 

El señor TRUCCO .-El porcentaje, en reali­
dad, es de 40 a 45%. 

El señor URREJOLA.-Yo querría saber 

qué llama información oficial el honorable señor 

Azócar, porque hasta aquí no he visto ninguna in­

formación oficial. Solamente he visto adjunto al 

proyecto de la Cámara de Diputados el informe 

de la Comisión que aparece con nli firma; pero 

con salvedades, porque en él se dice una cantidad 

de cosas que yo ignoraba en absoluto, por ejem­

plo, se habla de Que la totalidad de la materia 
prima será nacional 

Yo me alegro de que el honorable señor Truc­

co me haya sacado de la duda, queihaya puesto 

la verdad en su lugar, demostrando que sólo el 

45 % de materia prima nacional entra en la fabri­
cación del vidrio. 

Ahora el seño!, Azócar habla de que él tiene 

informaciones oficiales, pero esas informaciones 

yo no las he visto. Por lo demás. seria lastimoso 

que en un Mensaje del Gobierno aparecíera la fir­

ma de un Ministro que hubiera sido sugestionado 

Azócar se refiere al precio total del vidrio, inclu­

yendo la mano de obra y no sólo a las materias 

primas. 
El señor AZOCAR. - Al hablar del 84 por 

ci·ento me he 'referido a,l costo de la producrcióll 

incluyendo la materia prima. pI pago a los obre­

ros, fltC. 

El señor UiR RIEJ OLA. - yo tenía h idea 
de que ·casi todas '¡as materias primas eran na­
üionales; 'posiblemente se lo habría o;,do a.¡ ho­

norable Iseñor Azóear, porque 'casi no rasistí a ]Ud 

sesio·nes d-e la Com·isión. 

El <leñor AZOCAR. -Su Señoría está un 
poco 'Ü·lvidado, porque asistió .a las deliberaciones 

de la Comisión. 
El señC:r URH;8JO!LA. - 'Mucho lamento 

que -el honora,ole señor Azócar contradiga .mis 

aseveracion-es, aunque, 'POT ,lo demás. e1 !}unto 
tiene tan poca importancia, que no insisto sobre . . 
el partúcular. 

'Por lo que a ,mí respecta, he tenido tan po­

ca parte en el estud;,o de este proyecto en la Co' 

müsión, que no 'con02JCO sus antecedentes, y ,po,' 

esa y 'otras razones fil"n1é -el in'form·e con salve­
dades. 

Por otra paTte, veo que va mejorando la 
situación en que me he colocado respecto 

d€ es'te asunto, por ouanto, como Io manif·esté 

hace un momento, estaboa conv-encido de ,qu-e no 

se tra.taba de instalar oen el .¡xtís una industria 

exóüca. ,Cre,;ia que casi .la totalidad de Ita.\; m9"­
terias primas necesarias para la fabricactión del 
vidrio, se producían en el país; pero la interrup­

'ción del honorab<le señür Trucco me ·demuestr .. 
que ni siquiera 'el ,50 ¡porc1iento de esas mate­

rias se pro.ducen -en C,hile. Pued-e decirse, enton­

ces, ·con perfe·cto fundamento, que es un nuevo 
CMoen que se pretende establecer -en el país una 
industria exótka. 

La verdades que pa.ra ,estab'¡eeer esta in­

dustria en el país, se tropieza con.Jlificultades 

análogas a las que im:piden 'la 'instalación d-e h 

industria del fierro, a 'pesa.r d·e que ,la materia 
prima principal que r·equiere ésta última existoa 
entre nos'otros -en inm~nsas cantidad-es. Sin oem­

balrgo, no 18'8. ¡posibLe ,estab'lEiOOrJ.a~ ¡:~or<:.u-e el 

costo de instaladón de una fábrica. es suma­

mente creci1do, pues asC'ioende a muchos millo-

~. 

j 
I 
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,nes ,de pe'sos, y, por otra parte, .no hay posl­

bHidad de que pouedaC'olo'car todtt su producción 

d,entro del ,pa.ís_ 
En cuanto tt la industria de fabricación d,e 

vIdrios planos. la sÍltuación es más claro. todavÑL. 

Seg'ün los datos qu-eda el info'rme de la Comi­

tlión, la importación de vidrios ha alcanmd,o en 

Chile, desde 1919 hasta 1926, a un to'val de 
26.628,000 kilogramos en 'bruto. Esto significa, 

como término medIo anual, una import3ición de 

3.800,000 k'Í'logramos 'brutos. 

Ahoro. ,bien, YO ,pregunto: ¿ le convendría a 

un i:ndustrial ha;cer el cuantioso desembolso que 
j;m.porbaría establecer en el país una ,fáhrica d," 

vidrios ,p'lanos, sin mág e:lGpectativas qU-e ,la <le 
voender anualmente 3.800,000 kiiogram'Os ,d-e vi­
drio's, o, más -exttctamente, 3.400,000 kHogramü3, 
ya que los 400,000 ki,logram,os restantes repre­

sentan el peso d-el envase? 
Yo no dudo, s-eñor Presidente, d,e 'que no 

le ,convendría. De ahí es que lape'rsona que se 
interesa por implantar esta industria en Chile, 

y que ha 10grad'O indu'Clr a nuestros ,hombres de 

Gobierno a pr-es-entar este mensaje, haya trata­

do de asegurar para si todas las garantias ima­

ginabl-es. Pero, a 'mi juicio, se ,las ha aB-egurado 

-en una forma que, a mi juicio, el Honortthle Se­

nado no puede aceptar. 
'Creo que -este proyo8cto .es inconveniente y 

exag€rad,o ,en las medid'as de protección que con­

sulta en favor de la industria de fabri'cadón de 
V1Í'drios ·pJttnos. En efeCltO, él establece primas d9 

producción, primas de exportación, y, finalmen­

te, a,lzoa de los dereehos aduaneros ,para ,el ar­

tfculo similar importado. A mi juicio, la dtspo­

s'idón más grave de ·este proyecto es la relativa 

a alzar los d'erechos de ad'uana para e'l vid'rio 
que se 'interne lal pals. 

Si yo ataco, ,por principtio, las ,primtts de 

producd:ón, ,el alza de los dereohos de aduana, 
ra a taco 'porque considero que es insopor·table 
gravar el ,con,sumo genera,] de este 'artículo en 

beneficio -exclusivo ,de .los industriales favoreci­

dos con estas medidas de prote·cción. 
Hoy nos hemos impuesto ,por los dhrios 

del d,ec'reto dictado por el lM1nisteil'lio de Ha­
cienda, 'que rechaza la ,pelti'Ción formulada poOr 
llia. ,CcmpañíaE,]e'cotro-,<:;'¡'d,erürgica de Vald'ivie. pa­

,ra 'que 'se .le otorgue ,la g3!rantía del Estado so-

Hoy mismo manifestaba YO" a Un amigo, 
que fué a mi ca,g.aa felicitarme por el ~C'Í<erto 

de las predi'cciones que Ihice aquí cuando se dis­
cutió ,La ,ley sobre prot8()ción a /la industria si­
derürgica, que, .lejos de .ore'er que hubiera mo­
tivo para felicitarme, me sentíaap,enado por lo 

ocurrido, que lo sentía muchQ, tanto por el pres­

Ugro del p~, como por e,l del Congreso y de 

.!as leY'es ,que dicta. Le agregué todavía 'que mi 

amor propia, que no dejo de tenerlo, ya que 

soy hombre, y, como tal, sus.oeptible d-e tener 
defectos, me hada desear vivir ci ruco , ,diez o 

quince años más, a: ,fin de poder .constatar qu~ 

la realidad correspondía a lo que yo había VR­

tioinlado, -esto 'es, el desastre de la 'pretendi<la 
,imp1antación de ,la ind'ustnÜI, siderürg,lica en Val­

d'¡vÍ'a. ¿Por qu<é? ,Porque a la .ley sobre protec­

ción a esa industria le vi desd'e eIprim-er mo­

mento los iIliConvenientes que hice notar duran­

,te su d'iscusión en esta Cámara, o sea., 'que la 

compañÑL 'favo~e'Clda no tenía n' podía tener 
más expectativa que ,la referente a abe.stecer 
ün'ÍClamente nueg.tro mercado, sin .posibHidad al­

guna de exportar fierro o acero, de modo qu,e 

-e,l saerificio que hacía el Estado no tendría más 
compensación que la de poOner de m'aniflesto los 

in.conven'ientes que 'produ<3en estas concomHan­
cias de'l Estado con los particulares. 

Tenía aquella ley estipulaciones como la 

relatíva a que el Estado debía adquirir de pre­

fer"encía en esa fábrica los artefactos de! fierro 

o acero que necesitara, y ya me imaginaba yo 

cuál sería el resultado de esto, si se' toma en 

cuenta que forzosamente, por lo menos en los 

primeros años, su prOducción sería de caliüad 

muy inferior a los magnífcos ace'ros que se 

producer en Inglaterra, y, sobre todo, en Ale­

mania. Sin embargo, el Estado de Chile esta­

ría obl!gado a comprar en esa fábrica todos 

los artículos de fierro y de acero que nece­
sitara. 

Algo análogo ocurriría seguramente si se 

estableciera una fábrica de vidrios' planos pro­
t8gida por el Estado. Luego se dictaría un de­

creto que' ordenase a to<1os los establecimientos 
públicos, a todas las reparticiones e institucio­

nes del Estado que "ompraran únicamente en 

esa fábrica de Vid~i"" Jo que necesitaran, aun-

bre ·un e,mpréstHo de tre'inta miUone,s de pe- que', como decía UI' honorable Senador, todo 

sos. ¿ Cuál es la razón de este rechazo? No otro se viese turbio a través de e1l0s. 

que el de que el señor lHinist de Hacienda, 

,que en un ,principio parece 'queria favore·cer a 
esta" industria, no ha podido menos que conven­

cerB'e ahora de que to'do aquello era ficticio, y 
que la implantadónd-e" ella en el país descan­
aahain un terr,eno moved,izo, que no tenía base 

de ninguna especie. 

Por est.ll" ~,,~"~n~, señor Presidente. vota­

ré en contr" i'p n~'n artículo, y si me' hubiera 

sielo dado tomar parte en el estudio del pro­

yecto en la Comisión, habría propuesto que se 

le substituye'ra lisa y llanamente por un ar­

tículo único que dispusiera que ,,1 ~st.ado de 

_Chile garantizaría por cierto número de años 
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un interés del tanto o cuánto sobre los capita- ¡ informar al honorable Senador sobre este parti­

les que se invirtie,sen en la instalación de ,una r cular. 
I El sefurr Schlack, que aparece solicitando fábrica que produjera determinada cantidad de 

vidrios planos. En fin, habría propuesto una 

medida más prudente, debidamente estudiada 

por personas que pudiesen dar alguna luz so­

bre la materia. Porque la verdad es que aquí 

estamos discutiendo al divino botón. 

El señor AZOCA~. - Pero el informe, que 
está firmado por Su Señoría, dice' que hay in-

teresados 
país. 

en establecer esta industria en el 

El señor URREJOLA. - Pero no hay, que 

yo sepa, ningún interesado que haya hecho al-

guna presentación o solicitud formal pidiendo 

franquicias o medidas de protección para insta­

lar esta industria en Chile. El informe se re-

del Gobierno ciertas franquicias para la insta­

lación de la industria del vidrio plano en el 

país, se ha dedicado tesoneramente a ésto des-

de hace cinco años talvez. A mí me constan 

los esfuerzos que ha hecho este industrial en 

este sentido, porque en Concepción hubo una 

fábrica de vidrios y el señor Schlack quiso ad:­

quirirla a fin de tomarla como base para ela­

borar en ellas vidrios planos. Fué a COlacep­

ción llevando las materias primas necesarias, y 

después tuve oportunidad de saber que el vi­

drio plano que había logrado elaborar, era de 

r.:lUy buena calidad. 

Después supe que el señor Schlack, o su 

fiere a los señores Schlack y Schulbe, pero só- sucesión, pues entiendo que él falleció, había 

lo para decir que han manifestado interés en renovado las gestiones para establecer una fá­

explotar esta mdustria en el país. De mane- brica de vidrios planos, pero que no había 10-

. ra que, en buénas cuentas, de puros come di- grado llegar a un acuerdo acerca del precia 

do¡; estamos discutiendo una ley como ésta, que, de venta de la antigua fábrica de' vidrios 01'-

a mi juicio, no tiene pies ni cabeza. 

El señor TRUCCO. Está en un error 

dinarios existente en Concepción y que, por 

otra parte, se le habíaQ. pr~sentado otras difi-

Su Señoría. Con motivo de haberse pUblicado cultades de orden económico que hicieron fra­

en los diarios un extracto de algunas obser- casar ese propósito. 

vaciones que tuve ocasión de hacer en la dis­

cusión general de este proyecto, se me lleva­

ron los antecedentes a casa y pude imponer­

me así que hay un industrial establecido en 

Chile, que ha estudiado la industria del vidrio, 

el s!oñor SChlack, quien había hecho una presen­

tadón <;1 Gobierno, en la cual solicitaba de és­

te ciertas franquicias, tales como las primas de 

prOducción y otras, para establecer en debida 
forma una fábrica de vidrio plano. 

Repito al honorable señor Senador que ha­

bía un marcado y vehemente interés de parte 

del señor Schlack en instalar en Concepción 
una fábrica de vidrios planos, interés que, por 

lo demás estaba fundado en los estudios que, 

según se me ha informado, había realizado nn 

hijo ~uyo en el extranjero, en donde se espe­

cializó en la industria de fabricación del vi­
drio. 

El señor URREJOLA. - De la informa'-
Ese es el origen del proyecto, 

Senador. 
hOnorable ción que acaba de dar el honorable señor Ri­

vera Parga, se' desprende que había o hay en 

.,-;1 señor AZOCAR. - Si esto lo sabe el 

señor Senador, pues t.odo eso se dijo en la Co­

misión. Y todavía más; se dijo que el señor 
Schlack había remitido a Bohemia materias 

primas nacionales y que con ellas se había fa­

¡Jricado vidrio de primera clase. Y cuando el 

Concepción una fábrica de vidrios planos . 

El señor RIVERA PARGA. - No, señor 

Senador; no era una fábrica de vidrios planos, 
sino de botellas, envases, etc. 

Bl señor URREJOLA. - Entonces era una 

fábrica de vidrio corriente, y el señor Schlack 
honorable señor Urrejola oyó esto, dijo: quisie- se proponía convertirla en fábrica de vidrio 

ru ver ese VIdrio. plano. 

Tal vez la memoria 10 traiciona a Su Se­
ñoría, porque, repito, todo esto se dijo en la 

Si eso ocurría hace' cuatro o cinco años. 

el" de suponer que el señor Schlack no pensaba 
Comisión. entoncp-s en obtener del Est;ldo las franquicias :~ 

El señor URREJOLA. - Eso querría de- que' otorga este proyecto, o sea las primas de 

cir, sencillamente, que estoy un poco desmemo- producción, las primas de exportación, el alza 

dado; pero eso no prueba nada. Entretanto, de d,.rechos aduaneros para el producto si mi­

lar extranjero y los decretos de emergencia que 

puede el Gobierno dictar más tarde para con-

el hecho es que no hay ninguna presentación 

oficial que sirva de antecedente al proyecto en 

debate. trfl,rrc'star los favores que pudieran obtener los 
- Desearía ';"mportadores de parte de los Gobiernos de otra¡J El señor RIVERA P ARGA. 
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naciones a fin de poder continuar internando 

vidrio al país. 

Si el señor Schlack cree que la fabrica­

ción de vidrios planos constituye un buen nego­

cio ¿ porqué no ha hecho alguna presentación 

a fin de que el Estado. le otorgue algunas fran­

quicias? Porque en realidad no deja de ser ex­

traño que no haya entre los antecedentes de es­

figuran estas franquicias en el proyecto del Go­

bierno. 

Lo único que no aparece en el extracto de 

-ese documento es la petición de alza en los de­

rechos aduaneros para el artículo similar que 

Be importe al país. 

El señor URREJOLA.-¿ y dónde pensa­

ban establecer su fábrica los señores Schlack y 

Schülber? 

El señor TRUCCO.-En Lota, y entiendo 

que al efecto han celebrado un contrato con 

la Compañía Minera Industrial de Lota. 

Además, se han hecho ciertos análisis ob. 

teniendo muy buen éxito, y se ha llevado alguna 

cantidad de material en bruto a fábricas alema­

nas, donde se' le ha ensayado y fabric¡ado vidrio 

de buena calidad. 

En fin, estos son detalles. El hecho concreto 

es que hay una firma que desea establecer en 

-el país una fábrica que produzca 3.300,000 kilo. -gramos de vidrio plano, si se le otorgan las fran-

quicias necesarias. 

El señor URREJOLA.- Yo estimaba que la 

alusión que el informe hace al señor Schlack 

-era una especie de simple comedimiento de al­

guno de los miembros d,e la Comisión, a fin de 

hacer saber al Senado que este caballero podía 

ller uno de los interesados en el establecimiento 

de esta industria en Chile. Hace poco, hablando 

El señor URREJOLA.- Pero se compren­

de que en esas condiciones la producción será 

más económica. ' 

Como las primas que concede este proyecto 

están consultadas en el artículo 1.0, voy a con­

cretar a él mis observaciones. 

La prima de producción es de veinte centa­

vos por cada kilo neto de vidrio que produzca, 

y como un vidrio de 50 centímetros <9.e largo por 

te proyecto ninguna solicitud de los interesados 

en el establecimiento de la industria de fabri­

ración de vidrio plano entre' nosotros. 

El señor TRUCCO.- Debo declarar' que en 

algunas ideas estoy de acuerdo con el honorable 

señor Urrejola, si bien, con la franqueza que 

acostumbro, puedo agregar que las observacio­

nes de Su Señoría no son oportunas en este 

momento, ya que corresponden a la discusión 

general. Y el Senado, con buenas o malas ra­

zones, se ha pronunciado estimando que hay 

base para proteger la industria de fabricación 

del vidrio plano, y sólo resta entonces estudiar' 

la forma concreta de protegerla. 

En realidad hay la presentación oficial he­

cha al Ministerio de Hacienda, porque no es 

fuerza que se haga a ninguna de las Cámaras, 

por los señores Schlack y Schülbe, por la cual 

se comprometen a establecer en el país una fá­

brica de vidrio plano que pueda abastecer el 

80 por ciento del consumo del país. En esa pre­

sentación se solicitaba lo siguiente: 

1.0 Que se le concediera una prima de pro­

ducción de catorce centavos por kilogramo du­

rante diez años. 

El señor URZUA (Presidente).-Debo ha­

cer presente ,al honorable Senador que el tiem­

po que está ocupando Su Señoría, debo, regla. 

mentariamente, computárselo al honorable señor 

con un com'erciante, le pregunté qUien era el Urrejola . 

señor SChlack, y me dijo que era un fabricante El señor URREJOLA.-Yo daré término a 

de espejos. mis observaciones antes de que se levante la 

Yo no quiero ligar mi oposición a las fran- sesión. 

quicias que concede este proyecto con el fin de El señor TRUCCO.-El proyecto del Ejecu-

establecer esta industria en el país, a la perso­

na del señor Schlack. Lejos de eso, deseo que si 

se realiza ese propósito, sea una persona que 

haya vivido largos años en Chile qUien la es­

tablezca, y a este respecto diré que celebro que 

Be trate de instalar esta industria en una pro­

vincia que es tan simpática para mí como la 

de Concepción, o sea en plena región carboní­

fera, pues,' como es sabido, ella consume mucho 

carbón de piedra. Entiendo que .las grandes fá­

bricas de vidrio de Bélgica están ubicadas en 

las inmediaciones de minas de carbón. 

El señor TRUCCO.-Fábricas tan importan-

tivo concede a los solicitantes, en lugar de esa 

prima de catorce cent~os por kilogramo, una 

prima de producción variable, que será de vein­

te centavos por kilogramo en el primer año ~ 

que irá decreciendo hasta llegar a ser de cua­

tro centavos en el quinto año. El término medio 

de esta prima es de doce centavos durante los 

cinco años, en lugar de los catorce centavos que 

pedían los solicitantes durante diez años. 

En seguida los señores Schlack y Schülbe, 

según el extracto que he visto. solicitaban una 

prima adicional de exportación de ocho centa­

vos por kilogramo bruto de vidrio plano. El pro-

tes como la de Baccarat no están ubicadas en yecto del Gobierno aumenta esta prima de ex­

las vecindades de minas de carbón. portación a quince centavos, pero ellos pedían es-
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ta prima por un plazo ilimitado, y el proyecto 
que pende de la consideración del Senado se las 
concede por diez años solamente. 

Finalmente, los solicitantes pedlan que se 
les concediera liberación de derechos de adua­
na por las maquinarias que tuvieran que impor­
tar, y la exención de pago de contribudones 

durante cinco años, en la misma forma en que 
36 de ancho y 2 mlm. pesa' un kilo, y uno de 35 
por 26 pesa quinientos gramos, la prima que 
pagará el Estado al fabricante será de veinte 
centavos respecto de aquel y de diez r'especto de 
éste. Es de advertir que éstos son los vidrios 
corrientes que se colocan en las ventanas de las 

El señor URREJOLA. - La prima de prQ­
ducción que se trata de conceder para el esta­
blecimiento de esta industria en el país, es para 
mi especialmente antipática porque contraria 
abiertamente los principios que sustento en ma­
teria de protección de industrias por parte del 
Estado. Por la inversa, la prima de exporta­
ción la considero perfectamente aceptable y 

no sólo la votaré con gusto, sino que estaría dis. 
puesto a que se la aumentara al doble. 

Como decía hace un momento, por cada vi­
drio plano de 35 centímetros de largo por 26 de 

ancho, el Estado pagará una prima de diez cen­
tavos, prima que es bien considerable, si se to­
ma en cuenta que un vidrio importado de ese 

casas. Se trata, pues, de una prima bien con­
siderable. 

tamaño, considerando el derecho de internación El señor TRUCCO.- El metro cuadrado de 
• que por él se cobra, que es de veinte centavos, vidrio de dos milímetros de ·espesor pesa cinco 

kilogramos y dos décimos de kilogramo. 

El señor URREJOLA.-Cuando YO solicité 
estos datos en un establecimiento comercial, se 
pesó un vidrio de 35 centlmetros de largo por 
26 de ancho y de dos milímetros de grueso, y se 
me dijo que pesaba qUinientos gramos, y que el 
otro de 50 por 36 pesaba un kilo. Estos datos 
me los dieron en la Vidriería Dell'Orto. 

De manera que la prima de producción que 
consulta el proyecto será de veinte centavos para 
el vidrio de mayor tamaño a que acabo de alu­
dir y de diez para el de tamaño menor. 

El señor TRUCCO. -Cuando llegue el mo­
mento de discutir el artículo que Be refiere a 
la prima de producción, daré los datos que ten­
go sobre este particular. 

El señor' AZOCAR. -Pero si todos esos da­
tos se dieron a conocer en la Comisión y figu­
ran entre los antecedentes del proyecto. 

El señor TRUCCO.-Los datos a que me re­
fiero no figuran entre los antecedentes. 

El señor AZOCAR.-Si aparecen, señor Se­
nador. 

El señor URZUA (Presidente).- Me permi­
to hacer presente al honorable señor Trucco que 
faltan pocos minutos para que expire el dere. 

cho que tiene el honorable señor Urrejola para 
usar de la palabra y que debo computarle a Su 
Señoría el tiempo que ocupen las interrupcio­
nes que se le hacen. 

vale hoy setenta centavos. 
El señor URZUA (Presidente).-¿Ha ter-

minado Su Señoría. 

El señor URREJOLA.-Si Su Señoría se 
empeña, daré término a mis observaciones. 

El señor URZUA (Presidente).-La sesión 
ya va a terminar y Su Señoría ha excedido en 
dos o tres minutos el tiempo que el Reglamen­
to le concede para hablar. 

El señor URREJOLA.-Entonces no digo 
nada más. 

El señor URZUA (Presidente).-¿Algún se­
ñor Senador desea usar de la palabra? 

El señor CARMONA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente).- Como só­
lo faltan dos minutos para el término de la 
hora. si Su Señoría va a dar algún desarro1l9 a 
sus observaciones, sería preferible que quedara 
con la palabra para la sesión próxima. 

El señor CARMONA.-Muy bien, señor Pre­
sidente. 

El señor URZUA (Presidente).- Quedará 
entonces con la palabra Su Señoría. Se levanta 
la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego BalT08, 

Jefe de la Redacción. 


